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APERTURA DE LA SESIÓN 
 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia 

del mismo nombre, a los dieciséis días de agosto 

de dos mil diecisiete, en el Recinto de Sesiones 

de la Honorable Legislatura provincial, siendo 

las 11 horas, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðSeñoras y señores diputados, buenos días. [En las bancas de las 

diputadas Parrilli, Gutiérrez y Mucci y de los diputados Godoy, Mansilla Garodnik, Gallia, 

Sánchez, Podestá, Fuentes, Carnaghi, Escobar, Nogueira y Bertoldi se observan carteles con la 

imagen de Santiago Maldonado y la leyenda ñAparici·n con vidaò. En la banca de la diputada 

Jure se observa un cartel con la imagen de Santiago Maldonado y la leyenda ñAparición con vida 

de Santiago Maldonadoò]. 

 Vamos a iniciar la Reunión 22 del miércoles 16 de agosto de 2017, correspondiente al XLVI 

Período Legislativo. 

 A los efectos de establecer el cuórum legal, por Secretaría se pasará asistencia. [Así se hace]. 

 Con la presencia de veinticinco señores diputados, se da por iniciada la Sesión. 

 Invito a la diputada Sifuentes [dialoga con la secretaria] y al diputado Sánchez a izar las 

Banderas nacional y provincial, y a los demás legisladores y público presentes, a ponernos de pie. 

[Así se hace. Aplausos]. 

 Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidente. 

 Es para justificar la inasistencia del diputado Rols, por motivos personales. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Diputado Koopmann. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðGracias, presidente. 

 Es para justificar la inasistencia de la diputada Encarnación Lozano, por motivos personales. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

 Buenos días. 

 Es para confirmar mi presente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

 Diputado Soto. 

Sr. SOTO (MPN). ðSeñor presidente, es para justificar la demora del diputado Bongiovani. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Diputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FN). ðHola, buen día.  

 Es por la ausencia de la diputada Rioseco y para decir que está presente el diputado Mansilla. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

 Diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðGracias, presidente. Buenos días. 

 Es para justificar la demora en la llegada de la diputada Quiroga y del diputado Monteiro. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias. 

 Diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðPerdón, señor presidente.  

 Es para justificar la inasistencia del diputado Romero. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Diputado Escobar. 
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Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðBuen día, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðBuen día. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðEs para decir que acá estoy, ya que otros lo han dicho. [Risas] Pero, 

igual, yo tengo justificativo porque llegué a tiempo y entre la diputada Sapag y el diputado Vidal no 

me dejaron pasar, porque tienen letras m§s avanzadasé ñSò y ñV cortaò. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðUna linda dupla es Vidal con la diputada Sapag. 

 Vamos a iniciar la lectura de los Asuntos Entrados por Secretaría. [A continuación, el presidente  

ðpor medio de la Secretaríað da cuenta de los Asuntos Entrados]. 

 

2 

 

DIARIOS DE SESIONES 

(Art. 172 - RI) 

 

- Reuniones N.º 3, 4, 5 y 6 del XLVI Período Legislativo. Aprobados. Pasan al Archivo. 

 

3 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

(Arts. 173 y 174 - RI) 

 

3.1 

 

Comunicaciones oficiales 

 

a) De distintos organismos. 

 

- Expte. O-142/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. 

 

- Expte. O-143/17 y agregado cde. 1.  

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- Expte. O-144/17. 
 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 
 

- Expte. O-145/17. 
 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- Expte. O-146/17.  
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- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- Expte. O-147/17. Tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

- Expte. O-148/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas.  

 

- Expte. O-149/17. Tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

- Expte. O-150/17. Tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

- Expte. O-151/17. Tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

- Expte. O-152/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 

 

- Expte. O-153/17.  

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. 

 

- Exptes. O-154 y 155/17. 

 

- Se giran a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. 

 

- Expte. O-156/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

b) De las anuencias legislativas (art. 206 - Constitución provincial). 

 

- Expte. E-059/17. Concedida. Pasa al Archivo. 

 

3.2 

 

Despachos de Comisión 

 

- Expte. E-050/17 - Proyecto 10.846.  

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidente. 

 Es para pedir reserva, según lo acordado en la reunión de Labor Parlamentaria. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 
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 Se reserva en Presidencia. 

 

- Expte. D-483/17 - Proyecto 10.905. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðSeñor presidente, es para solicitar reserva. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia. 

 

- Expte. E-018/17 - Proyecto 10.445.  

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðSeñor presidente, es para pedir reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia. 
 
- Expte. D-534/17 - Proyecto 10.956. Pasa al próximo Orden del Día. 

- Expte. P-044/17 - Proyecto 10.805. Pasa al próximo Orden del Día.  

- Expte. D-480/17 - Proyecto 10.903. Pasa al próximo Orden del Día. 

- Expte. D-378/17 - Proyecto 10.799. Pasa al próximo Orden del Día. 

- Expte. D-390/17 - Proyecto 10.814. Pasa al próximo Orden del Día. 

- Expte. D-515/17 - Proyecto 10.937. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðTambién pedimos la reserva, si bien no es del Bloque, pero habíamos 

acordado en Labor Parlamentaria que se pedía para hoy.  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia. 
 

3.3 

 

Comunicaciones particulares 
 
- Expte. P-058/17. 

 
- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 
 

3.4 

 

Proyectos presentados 

 

- 10.961, de Resolución, Expte. D-538/17.  
 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 
 

- 10.962, de Declaración, Expte. D-539/17. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðLes quiero pedir a los diputados, por favor, si pueden hablar un 

poco más bajo cuando están dialogando. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 
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- 10.963, de Declaración, Expte. D-540/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Hidrocarburos, Energía 

y Comunicaciones. 
 
- 10.964, de Declaración, Expte. D-541/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 
 
- 10.965, de Ley, Expte. D-542/17:  

 
- Se gira a las Comisiones de Desarrollo Humano 

y Social; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

  

- 10.966, de Comunicación, Expte. D-543/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Municipales, Turismo y Transporte. 

 

- 10.967, de Ley, Expte. D-544/17.  

 

- Se gira a las Comisiones de Hidrocarburos, 

Energía y Comunicaciones; de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 10.968 de Declaración, Expte. D-545/17. 
 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 10.969, de Resolución, Expte. D-546/17. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðEs para solicitar la reserva en Presidencia. 

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia. 

 

- 10.970, de Declaración, Expte. D-547/17.  
 

- Se gira a la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 
 

- 10.971, de Ley, Expte. P-060/17. 
 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo Humano 

y Social; de Legislación del Trabajo y Asuntos 

Laborales; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas.  



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVI PL - Reunión N.º 22 - 16 de agosto de 2017 2917 

- 10.972, de Declaración, Expte. D-548/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEn Labor Parlamentaria se hab²aé  

 Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðEs para pedir reserva en Presidencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia. 
 
- 10.973, de Comunicación, Expte. D-549/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Municipales, Turismo y Transporte. 

 

- 10.974, de Declaración, Expte. D-550/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 10.975, de Ley, Expte. D-551/17. 
 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo Humano 

y Social; de Legislación del Trabajo y Asuntos 

Laborales; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 
  

- 10.976, de Resolución, Expte. D-552/17. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

 Es para pedir la reserva de este Proyecto para hacer una moción de preferencia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

 Se reserva en Presidencia para solicitar moción de preferencia. 
 
- 10.977, de Declaración, Expte. D-553/17. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

 Tal lo anticipado en Labor Parlamentaria, pedimos reserva en Presidencia para el tratamiento 

sobre tablas de este proyecto. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 
 
- 10.978, de Declaración, Expte. D-554/17.  

 
- Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento. 
 

- 10.979, de Resolución, Expte. D-555/17.  
 

- Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo 

y Asuntos Laborales. 

 

- 10.980, de Declaración, Expte. D-556/17. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

 Tal lo anticipado en Labor Parlamentaria, de ayer, también, pedimos reserva en Presidencia para 

el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

 

- 10.981, de Declaración, Expte. D-557/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

 También, por lo hablado en Labor Parlamentaria, solicito la reserva para su tratamiento sobre 

tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

 Se reserva en Presidencia a los efectos de su tratamiento sobre tablas. 

 

- 10.982, de Resolución, Expte. D-558/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 10.983, de Resolución, Expte. D-559/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo 

y Asuntos Laborales. 

 

- 10.984, de Comunicación, Expte. D-560/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Producción, Industria y 

Comercio. 

 

- 10.985, de Declaración, Expte. D-561/17. 

  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, presidente. 

 Es para pedir la reserva para el tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputada. 

 Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

 

- 10.986, de Declaración, Expte. D-562/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðBuen día. 

 Es para pedir la reserva en Presidencia para el tratamiento sobre tablas. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

 

- 10.987, de Declaración, Expte. D-563/17.  

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Fuentes. 
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Sr. FUENTES (FN). ðEs para solicitar su reserva en Presidencia. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia. 

 

- 10.988, de Declaración, Expte. D-564/17. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðBuen día, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðBuen día. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðTambién, para solicitar reserva y posterior tratamiento sobre 

tablas junto con los otros proyectos. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

 

- 10 989, de Ley, Expte. D-566/17.  

 

- Se gira a las Comisiones de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas, y de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia. 

 

3.5 

 

Solicitud de licencia 

 

- Expte. D-565/17. Concedida. Pasa al Archivo. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ð¿Es respecto a este tema o cuando comencemos a tratar Asuntos 

reservados en Presidencia? [Se dirige a la diputada Jure]. 

 No, quiere ahora. 

 Diputada Jure, está bien. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

 Como se terminó con los proyectos, quiero hacer reserva en Presidencia, lo habíamos, también, 

hablado en Labor Parlamentaria y en la Comisi·n ñJò de traer a la C§mara y constituirla en 

Comisión para el tratamiento sobre tablas del Proyecto 10.888 que estuvo en el Orden del Día de la 

Comisi·n ñJò durante dos Comisiones sin cuórum, a las que asistieron quienes han presentado  

ðjunto con varios Bloquesð este proyecto. Y nos comprometimos, y están presentes, a hacer la 

reserva y a dar su tratamiento en el día de hoy. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputada. 

 ¿Es sobre el mismo tema, diputado Nogueira, o no? Otro tema. 

 Voy a poner a consideraci·n de los se¶ores diputadosé est§ a consideraci·n de los se¶ores 

diputados traer de la Comisi·n ñJò a esta C§mara el Expediente P-051/17, Proyecto 10.888. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

 Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðEs para solicitar traer de la Comisi·n ñCò el Proyecto de 

Declaración 10.958, Expediente P-057/17. Y pedir después el tratamiento sobre tablas. 
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 Es un Proyecto de Resolución, de Declaración, perdón, para que se declare de interés legislativo 

un seminario que se va a dictar el 25 de agosto. Es decir, estamos sobre la fecha y se ha pasadoé 

fue presentado por particulares. Es por eso que hoy estamos pidiendo que se traiga para poder llegar 

antes de tiempo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Est§ a consideraci·n de los se¶ores diputados traer desde la Comisi·n ñCò a este Recinto el 

expediente solicitado por el diputado Nogueira. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Se reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

 Antes de entrar a considerar los Asuntos reservados en Presidencia, le vamos a dar la bienvenida 

al Colegio Nuestra Señora de la Guarda de Neuquén, los chicos del 3.
er
 año nos están acompañando. 

 Y también darles la bienvenida a quienes trabajan en la minera Minar. 
 

4 

 

ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 - RI) 

(Hora 11:21) 
 

4.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

 

4.1.1 

 

Expte. E-050/17 - Proyecto 10.846 
 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Ley 10.846, Expediente E-050/17, por el cual se 

ratifica el Acuerdo de Financiamiento y Colaboración entre el Estado nacional, la Administración 

Federal de Ingresos Públicos y la Provincia del Neuquén, suscripto el 23 de marzo del año 2017.  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). ðEste es un Acuerdo suscripto por el gobernador con las autoridades, con el 

jefe de Gabinete y las autoridades de la AFIP, que resuelve un viejo tema de discusión federal y que 

viene con Despacho unánime de las dos Comisiones que lo trataron.  

 Así que queremos pedir el tratamiento sobre tablas para resolver esta cuestión. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

4.1.2 

 

Expte. D-483/17 - Proyecto 10.905 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 10.905, Expediente D-483/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo la Jornada de Derecho Animal, a realizarse el 18 de 

agosto del año 2017 en la Legislatura Provincial. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidente. 

 En realidad, es para pedirle al Cuerpo que autorice a que se traten unificados todos los proyectos 

que hay en relación con la lamentable desaparición de este conciudadano de apellido Maldonado. 

 Me parece que son varios los proyectos y que sería conveniente unificarlos todos en un mismo 

tratamiento. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (`presidente). ðMuchas gracias, diputado.  

 Cuando consideremos el primer punto de este tema, ponemos a consideración ðsi le parece, 

diputadoð de todos los diputados la unificación de los proyectos. 

 Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

 Es para pedir el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 No voy a justificar, no voy a argumentar sobre el contenido, sino porque ayer lo acordamos en 

Labor Parlamentaria, se trataría en el día de mañana.  

 Sencillamente, para ordenar la Sesión de hoy, hacerlo en el día de hoy. 

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

4.1.3 

 

Expte. E-018/17 - Proyecto 10.445 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Ley 10.445, Expediente E-018/17, por el cual se crea la 

Inspección Provincial de Personas Jurídicas en el ámbito del Ministerio de Gobierno y Justicia de la 

Provincia del Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias.  

 Buenos días, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðBuen día. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðTal como se acordó en Labor Parlamentaria, voy a solicitar que este 

proyecto sea tratado sobre tablas en el día de hoy. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputada. 

 Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Se incorpora al Orden del Día. 
 

4.1.4 

 

Expte. D-515/17 - Proyecto 10.937 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 10.937, Expediente D-515/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo el taller artístico-didáctico ñMitos y Leyendas. 

Neuquénò, realizado por el músico y profesor Sergio Castro. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, señor presidente. 

 También, en el mismo sentido ðera un proyecto que ingresaba para el próximo  

Orden del Díað, pedimos que sea tratado en el día de hoy, tal cual lo acordado en Labor 

Parlamentaria. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado.  

 A consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Se incorpora al Orden del Día. 

 

4.1.5 

 

Expte. D-546/17 - Proyecto 10.969 
 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Resolución 10.969, Expediente D-546/17, por el cual 

se solicita la interpelación del ministro de Salud y Desarrollo Social de la Provincia del Neuquén 

Ricardo Corradi Diez ðen cumplimiento de las facultades otorgadas por el artículo 184 de la 

Constitución Provincialð a fin de que informe sobre la situación por la que atraviesa el sistema 

público de salud en cada una de sus áreas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidente. 

 Quiero disculparme con la Comisión de Labor porque esto no fue anticipado.  

 Yo estoy solicitando moción de preferencia.  

 Esto ha sido girado a las Comisiones ñCò y ñAò. La tem§tica es perentoria. Estamos asistiendo a 

una situación de alta gravedad en salud pública y estamos en presencia de un ministro de Salud que 

ðvoy a ser concreto para no generar ni suspicacias ni ser subjetivoð ha presentado en el 

transcurso de este año y ocho meses solamente un Proyecto de Ley a esta Cámara; que no ha 

respondido a ningún pedido de informe; que no ha aceptado, posteriormente a las dos primeras 

veces que me reuní con él, ninguna visita sugerente de algunas ideas que teníamos para compartir. 

De esto es testigo la presidenta de la Comisi·n ñCò y el diputado Caparroz. 

 No hemos podido lograr respuesta alguna a sus pedidos de informe; que no se ha expedido en 

relación a la CUS, una temática que nos preocupa a todos aquellos que estamos vinculados a la 

salud pública; que no anticipa los problemas.  

 Usted es testigo de la realidad del Hospital de Chos Malal y tuvo que hacerse presente en ese 

Hospital para facilitar la solución de las cosas, pero ya la problemática estaba absolutamente 

desbordada, y que terminó con el desgraciado bochorno del cierre de un servicio, de la sensibilidad 

como el Servicio de Pediatría del Hospital de Centenario. 

 Las razones ðpara míð que ameritan que se apersone a la Legislatura y dé las respuestas 

necesarias que no las da por escrito a los pedidos de informe, no pueden dilatarse. 

 Entonces, yo le pido a esta Cámara, por favor, que vote la moción de preferencia para poder 

escuchar al ministro, cuáles son sus planes, sus propuestas, su ingeniería para salir de esta situación 

que se expresa en varios frentes: equipamiento y personal, de los cuales ambos requieren de 

decisiones políticas activas que, a mi entender, este ministro no toma. 

 Queremos escucharlo. Por eso el pedido y la solicitud de preferencia que pongo a consideración. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðBuenos días.  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðBuen día. 
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Sra. RAMBEAUD (PRO). ðMuchas gracias, señor presidente. 

 Solo para consultar qué fue lo que sucedió, porque nosotros hace diez días atrás, en la Comisión 

ñCò, salieron dos Despachos por unanimidad en relaci·n a tem§ticas de Salud; uno, que tiene que 

ver con un pedido de informe por el cierre del Servicio de Pediatría de Centenario y otro con una 

resolución instando al Ejecutivo provincial a adquirir el equipamiento necesario para el sector de 

Oncología del Hospital Castro Rendón, y no están incorporados en Asuntos ingresados. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAhora le contesto la pregunta, diputada. 

 Primero, voy a poner a consideración la propuesta realizada por el diputado Fuentes. 

 A consideración de los señores diputados la moción de preferencia. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado por mayoría, cuenta con moción de preferencia. 

 

4.1.6 

 

Expte. D-548/17 - Proyecto 10.972 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 10.972, Expediente D-548/17, por el cual 

se expresa beneplácito por la consagración del seleccionado neuquino de básquetbol como ganador 

en el 83.° Campeonato Argentino de Mayores de Básquet, disputado en la Provincia del Neuquén 

del 24 al 29 de julio del año 2017. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidente. 

 El pedido es el tratamiento sobre tablas de este proyecto dado, bueno, la alegría que dio el 

seleccionado neuquino de básquet, que salió campeón argentino hace pocos días y queríamos 

hacerles el reconocimiento de esta Casa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Se incorpora al Orden del Día. 
 

4.1.7 

 

Expte. D-552/17 - Proyecto 10.976 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Resolución 10.976, Expediente D-552/17, por el cual 

se solicita al IPVU (Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo) y al Departamento Ejecutivo de 

la Municipalidad de Plottier, informen aspectos vinculados al Convenio suscripto entre el municipio 

y el ente nacional de viviendas respecto al plan MU.DO.N. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

 Quiero pedir una moción de preferencia para este Proyecto de Resolución, para recibir a los 

vecinos y a quienes tengan que exponer sobre una situación nueva: veinte viviendas por el plan 

MU.DO.N., 80.000 pesos por el terreno, luego la compra de una carpeta para un convenio con 

Nación por la construcción de las viviendas, pagaron 15.500 pesos más. Se empezaron a construir 

las viviendas, una lluvia inundó las plateas, les pidieron 20.000 pesos más. No pasó nada.  

 Del Convenio con Nación se pasó a un Convenio con el IPVU. La licitación no aparece. Pasaron 

cuatro años y solamente los vecinos quieren que por lo que han pagado reciban el compromiso que 

estableció ðen este casoð la Intendencia de la ciudad de Plottier para estas veinte familias. 
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 Solicito el tratamiento preferencial porque hay una serie de preguntas, tanto al IPVU como al 

Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Plottier, sobre los convenios, si hubo fondos, 

transferencias, ¿qué pasó? ¿Cuál es la historia de este Plan que todavía no aparece y ahí quedaron 

las plateas? 

 Así que solicito a los diputados y a las diputadas me acompañen para poder esclarecer y que se 

concrete lo que los vecinos han aportado, que es la necesidad de una vivienda que tanto hace falta 

en la Provincia. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

 Está a consideración de los señores diputados la moción de preferencia solicitada por la diputada Jure. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobada la moción de preferencia. 

 Pasa a la Comisi·n ñFò.  

 Perdón, omití decir la moción de preferencia a qu® Comisi·n va del diputadoé del diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðñCò y ñAò. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðñCò y ñAò, s². Va a las Comisiones ñCò y ñAò la moción de 

preferencia aprobada respecto del Expediente D-546/17. 

 Muchas gracias. 

 

4.1.8 

 

Expte. D-553/17 - Proyecto 10.977 y agregados Expte. D-562/17 - Proyecto 10.986, 

Expte. D-561/17 - Proyecto 10.985, Expte. D-563/17 - Proyecto 10.987 y 

Expte. D-564/17 - Proyecto 10.988 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAhora vamos a someter a votación la solicitud o la moción 

presentada por el diputado Gallia para la unificación de los Proyectos 10.977, iniciado por el 

diputado Godoy; 10.985, iniciado por la diputada Jure; 10.986, iniciado por los diputados Carnaghi 

y Nanci Parrilli; 10.987, iniciado por los diputados Fuentes y Mansilla y también el 10.988, iniciado 

por el Bloque Movimiento Libres del Sur. 

 Así que pongo a consideración la unificación del tratamiento de todos estos proyectos. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Los vamos a tratar, entonces, en forma unificada. 

 Y pongo a consideración también el tratamiento sobre tablas de los mismos. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

4.1.9 
 

Expte. D-556/17 - Proyecto 10.980 y 

Expte. D-557/17 - Proyecto 10.981 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðExisten dos proyectos que contemplan la misma temática, que son: 

el Proyecto 10.980, iniciado por los diputados Godoy, Bertoldi y Parrilli, y el Expediente D-557/17, 

Proyecto 10.981, que es un Proyecto de Declaración de la diputada Jure. 
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 Si los diputados están de acuerdo, se podrían tratar en forma conjunta. 

 Le doy la palabra, diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

 Inicialmente con el diputado Godoy habíamos planteado la reserva en Presidencia en función de 

su tratamiento sobre tablas. Aquí están los obreros de Minarmco presentes, y sabemos muy 

importante el tratamiento de este proyecto en función de la recuperación de sus puestos de trabajo. 

Los hemos consultado, y ellos nos han dado el visto bueno para modificar la reserva de tablas a 

Preferencia para que vaya a Comisión para que los obreros sean recibidos en la Comisión y puedan 

exponer una situación en donde han quedado despedidos por parte de la empresa Minarmco, 

ubicada en el Parque Industrial de la ciudad de Cutral Có.  

 Estamos defendiendo nuevamente otros puestos de trabajo ante la resolución de las patronales de 

rebajar sus costos laborales despidiendo a trabajadores y, en todo caso, continuando la producción 

en condiciones de mayor flexibilidad laboral y salarial. Sabemos que estos trabajadores son parte de 

las víctimas de los acuerdos, como fue el Acuerdo nacional minero, que firmaron el presidente 

Macri y todos los gobernadores de todas las Provincias del país. Ahí está el ajuste, ahí está el 

resultado de ese Acuerdo. Queremos la reincorporación de todos los trabajadores.  

 Entonces, vamos a proponer, lo hemos acordado con el compañero Godoy y con los trabajadores, 

la moción de preferencia para su tratamiento y el recibimiento a los trabajadores en esta Casa. 

 Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señor presidente. 

 Hace alrededor de quince días, estuve visitando a los compañeros en su fábrica con una situación 

muy cr²tica. Detr§s de cada trabajador hay una familia y esoé la angustia que se est§ viviendo en la 

comarca petrolera, que ya está golpeada y ha sido golpeada históricamente por despidos, por 

suspensiones, se ve agravada con esta situación. Nosotros estuvimos con los trabajadores, 

elaboramos un Proyecto que compartimos con varios diputados y diputadas de esta Cámara, ayer lo 

estuvimos trabajando y consultando también con el grupo de trabajadores que teníamos acuerdo en 

presentarlo; estuvo también la diputada Nanci Parrilli ayer, nos recibió el diputado Caparroz ðlo 

voy a nombrarð para acordar, digamos, el tratamiento sobre tablas para el día de hoy. Hoy nos 

solicitan, por ahí, que puedan venir los trabajadores. Para nosotros siempre es mejor que sean los 

trabajadores mismos, los protagonistas, los que expongan su situación. Pero llamó la atención sobre 

un tema: nosotros acordamos que pase, que se vote hoy una moción de preferencia, se lo 

consultamos a los trabajadores, tienen acuerdo, porque entendemos que está por encima el interés 

de los trabajadores y sus familias, más que el proyecto en sí mismo. Entonces, para que sea así, 

paraé para abordar y abonar esta moción de preferencia, pero queremos hacer un llamado para que 

ðen el mientras tantoð no se dilate la atención a cada uno de los trabajadores y a sus familias, que 

es parte del articulado. El artículo 3, que fue acordado, insta al Poder Ejecutivo ða través de sus 

organismosð a que se les dé asistencia a los trabajadores y a sus familias en el mientras tanto. Esta 

pelea puede durar más o menos tiempo, pero los trabajadores no pueden estar indefensos, 

soportando una situación crítica. 

 Por eso, que esto no equivalga a patear la pelota para adelante, sino más bien al compromiso ya, 

ponernos a trabajar, y que cuando se reciba a los trabajadores esperemos ya tener buenas noticias 

desde el punto de vista de que se los está asistiendo y que se está verdaderamente trabajando para la 

reapertura de la fábrica con todos los puestos de trabajo. 

 Con estos fundamentos, acordamos que se vote una moción de preferencia para que se reciba a 

los compañeros en la primera Comisión, ya la semana que viene. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEntonces, podríamos unificar los dos proyectos. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðSí, desde ya. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðUnificamos los dos proyectos.  

 Pongo a consideración de los señores diputados la moción de preferencia solicitada por los 

diputados. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobada. 

 Va a la Comisi·n ñIò con moción de preferencia. 

 Diputada Rambeaud, a los proyectos que han sido aprobados en cada una de las Comisiones a las 

que usted hizo referencia, les falta firma de los señores diputados para poder venir al Recinto, la 

formalidad de la firma para los correspondientes Despachos. 

 ¡Ah, perdón, perdón! Faltan dos expedientes que se han agregado, que se han agregado a último 

momento. 

 

4.1.10 

 

Expte. P-051/17 - Proyecto 10.888 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 10.888, Expediente P-051/17, por el cual 

se solicita a la autoridad de aplicación ENACOM (Ente Nacional de Comunicaciones), regularice la 

situación de las emisoras de radio y televisión, incluidas en el Decreto 1357/89 y Resoluciones 753 

y 03/9 que establecen los permisos precarios provisorios. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Jure, ¿quiere fundamentar usted el tratamiento sobre 

tablas del Expediente que ha solicitado del ENACOM? [La diputada Jure habla con un asesor]. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðEl 10.888. 

Sra. JURE (FITPROV). ðDisculpe, estaba distraída; disculpe. 

 Bueno, el Proyecto 10.888 fue acompañado por varios Bloques y presentado por los diferentes 

medios nucleados en FARBAP y que han planteado una situación que, tal vez, no todo el mundo 

conoce. Estamos hablando de medios alternativos de baja potencia de radio y de televisión. Ellos 

han planteado que la autoridad de aplicación, que es el ENACOM, no ha cumplido las normas 

existentes a fin de otorgar la seguridad jurídica que necesitan estos medios, que son de suma 

importancia en nuestros barrios, en nuestras localidades pequeñas porque son, a veces, el único 

medio de comunicación que tenemos en todo sentido, no solamente en lo que tiene que ver con 

mantener al día la actualidad de la situación de una localidad, del país o de una Provincia, sino un 

medio de comunicación ante las urgencias entre familias, difusión de actividades culturales, 

etcétera, etcétera. Muchas veces estos medios juegan un papel clave en situaciones de emergencia y 

están en una situación de precariedad absoluta; incluso, se han producido cierres porque el 

ENACOM no cumple con las normativas existentes. En los fundamentos que han presentado, en los 

diferentes medios, realmente han desplegado una batería de Resoluciones, Leyes nacionales, 

Decretos para poder conseguir los denominados permisos precarios provisorios, y esto es lo que les 

da la seguridad jurídica porque quienes no los tienen, están en una situación de inferioridad frente a 

otros medios que tienen, además, más recursos. No tener el permiso precario provisorio, no les 

permite a ellos, como plantean acá, regularizar la operatividad de los servicios de televisión y de 

radio de baja potencia, toda vez que su prestación integra el círculo de intereses que puja por un 

espacio relevante en la radiodifusión argentina, en tanto se dirigen a comunidades con elementos de 

identidad compartidos y necesidades comunicacionales específicas.  

 Inicialmente, el proyecto fue presentado como un Proyecto de Declaración, pero después 

consideramos que debía ser un Proyecto de Comunicación, teniendo en cuenta que exhorta a la 

autoridad de aplicación, que es el ENACOM, a cumplir con estas normas existentes, que están 

inscriptas bajo la Resolución 753 del COMFER del año 2006, y cumplimentar la Resolución 3 de la 

AFSCA del año 2009 que trata sobre el ordenamiento de servicios de televisión de baja potencia en 

toda su dimensión. Al texto original, le agregamos un artículo 2 en donde están las emisoras que 

est§n en peligroé 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiscúlpeme, diputada. Un segundo, nada más.  

 Es para fundamentar el tratamiento sobre tablas. Después tratamos el proyecto. 
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Sra. JURE (FITPROV). ð¡Ah! Estaba superdistraída, entonces. 

 Bueno, el tratamiento sobre tablas yé chau, hice un fundamento muy profundoé 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Sra. JURE (FITPROV). ðé así que me imagino que todos lo van a aprobar. [Risas]. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðPongo a consideración de los señores diputados el tratamiento 

sobre tablas. 

 Perdón, perdón, discúlpeme. 

 Diputado Gallia, tiene la palabra. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidente. 

 Mi posición personal es apoyar el tratamiento sobre tablas y el fondo del proyecto también. 

Ahora, en Labor Parlamentaria, el día de ayer, surgió una propuesta ðdiscúlpeme que lo nombre, el 

diputado Canuto la hizoð, de realizar la gestión para que en la Comisión de Energía, que preside el 

diputado Sapag, esté presente el responsable del ENACOM en la Provincia del Neuquén a los fines 

de poder dar explicaciones y, eventualmente, realizarles los diputados todas aquellas consultas 

referidas a este tema.  

 Yo creo que una cosa no invalida la otra. Podemos aprobar este Proyecto de Declaración y 

también agradecerle al diputado Canuto y aceptar que él haga la gestión correspondiente para que 

podamos escuchar los diputados al responsable del ENACOM. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðYo creo, presidente, por lo menos desde nuestra postura, que no tenemos 

los elementos necesarios para emitir una posición respecto de este tema. La verdad que me parecía 

muy prudente y muy buena la propuesta que había hecho el presidente del Bloque del PRO, de que 

recibiéramos a la gente del ENACOM, tuviéramos la mirada desde el otro lado, desde lo 

institucional, de lo que pasa respecto de este tema, y después nos expidiéramos. 

 Nosotros no vamos a acompañar un tratamiento sobre tablas de este tema sin tomar una posición 

sobre la cuestión de fondo. La verdad que necesitamos los elementos necesarios para tomar una 

decisión que sea responsable respecto de un tema que es muy técnico y sobre el cual hay distintas 

opiniones respecto de este tema. 

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señor presidente. 

 Este tema que fue presentado por periodistas reconocidos de acá, de la región, en realidad, fue 

abordado en una Comisión en la que lamentablemente no se llegó al cuórum, vinieron a exponer las 

autoridades paraé no las autoridades que tienen que ver con la reglamentación, pero sí los 

periodistas y quienes est§n afectados en representaci·n de la organizaci·né de las radios que 

estarían afectadas. Estuvieron fundamentando, explicaron. Ese día, por no llegar al cuórum, 

quedamos en un compromiso con ellos en que el proyecto estaba presentado, entendíamos que se 

iba a estudiar, y al no tener cuórum, quedó el compromiso, por parte nuestra, de tratarlo en el día de 

hoy, de llevarlo a Labor Parlamentaria. Por eso en el debate de ayer de Labor Parlamentaria, 

también desde nuestra parte, apoyamos también. Porque yo creo que no invalida, yo creo que se 

pueden hacer las dos cosas tranquilamente. Esto es lo que estamos votando hoy; lo que estaríamos 

votando hoy sobre tablas, sería una Declaración para que se cumpla la Ley, digamos, y se le respete 

a la gente que ya está trabajando hace años en la radiodifusión acá, en la región, que se los respete y 

puedan trabajar con esa tranquilidad, y no estar dependiendo de caer en la ilegalidad en cualquier 

momento. Es gente que tiene tradición; no es nada nuevo. Por eso yo opino que tiene que salir esta 

Declaración hoy y después no hay ningún problema para recibir a las autoridades que también nos 

referían los periodistas de la zona que, por ahí, estas autoridades también son nuevas y no tienen 

todo el historial de estos trámites. Entonces, que salga una Declaración hoy no va a perjudicar en lo 
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más mínimo a que luego venga la autoridad y avanzar sobre el tema. Entonces, vamos a apoyar 

desde nuestra banca, también, que se trate hoy sobre tablas. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðNo sé si puedo volver a hablar. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðS², porque hubo una moci·n y puedeé 

Sra. JURE (FITPROV). ð¡Ah, bien! Gracias, señor presidente. 

 Hubo dos oportunidades, dos Comisiones sin cuórum. Entendíamos que, como Proyecto de 

Comunicación, no invalidaba que sea tratado sobre tablas porque hay radios que se están cerrando.  

Esperar y seguir esperando, ya pas· m§sé no s® qu® fecha tiene, m§s de un mes, esto es del 26 de 

junio, más todavía, no invalida una cosa ni la otra, y yo creo que incluso los medios van a estar, los 

representantes de estos medios van a estar de acuerdo a que después se llame a las autoridades del 

ENACOM y todo siga su curso, pero este es un Proyecto de Comunicación que insta a que se 

cumpla con las normas vigentes. 

 Nada más. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputada. 

 Diputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). ðIba a decir exactamente las palabras que dijeron los dos diputados 

preopinantes. En las ¼ltimas dos reuniones de la Comisi·n ñJò no hubo cu·rum y, precisamente, 

quien ahora pide que se postergue, los Bloques queé el bloque, no, no, su participante no particip· 

de las reuniones. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðGracias, presidente. 

 Simplemente, a mí me parece que aquí se está generando incluso ya un contrapunto del que 

quiero desligarme. Me parece que hay, incluso, unaé un malentendido respecto a no sé a quién se 

hizo referencia, a los bloques a los que se hizo referencia. Quiero dejarlo también muy claro, asumo 

que no se refieren a nuestro Bloque cuando se propuso ayer, como bien se dijo en Parlamentaria, la 

posibilidad de convocar a las autoridades para ampliar esta discusión. Está claro que la intención 

fue la de que existan los argumentos o todos los elementos para que, en caso de emitirse una 

Comunicación, sea suficientemente fundada.  

 Sin embargo, creo ðy esto, no me voy a hacer cargo de la mención en la que se me hizoð, creo 

que sí una vez una cosa quita la otra. Me parece a mí que aquí se genera un hecho político que es 

contundente, que es en el cual se pide explicación, del cual incluso estoy dispuesto a participar, no 

hay problema. Es decir, como Comunicación la Legislatura emite un pedido de informes y me 

parece que es válido. Y también es válido que se respete, entonces, ese canal de comunicación que 

se genera. Por lo tanto, quiero hacer la salvedad de que no puedo, en consecuencia, comprometerme 

en estos términos a convocar una autoridad, mucho menos personalmente, de ninguna manera estoy 

en condiciones de hacerlo. La idea era intentar hacerlo antes de que se emita una Comunicación. 

Después, en todo caso, que sea la propia Comisión la que se arroga la potestad de exigir 

explicaciones o emitir una Comunicación, que sea la propia Comunicación, la Comisión la que 

exija, en caso de considerarse habilitada, la presencia a la persona pertinente o el representante de 

turno. Pero quiero en esto, dejarlo muy aclarado porque evidentemente, no seamos ingenuos en 

esto; a veces, se prioriza el hecho político de una Comunicación o Declaración por encima de la 

posibilidad de la discusión que pudiera darse previamente, sin perjuicio ðque no me hago cargo, 

insistoð de esta discusión o de este contrapunto que se está dando respecto de que si hubo cuórum, 

no hubo cuórum, si se pudo discutir o no. 

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Diputado Podestá. 
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Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidente. 

 Solamente es para dejar a salvo la responsabilidad de este Bloque unipersonal de las ausencias de 

las cuales me hace cargo el diputado Sapag. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Diputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). ðLe pido disculpas, diputado Podestá. Me había olvidado de que se había 

dividido el Bloque. Disculpe. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðNo, no se dividió el Bloque. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Voy a poner a consideración, entonces, el tratamiento sobre tablas solicitado por la diputada Jure. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðSe reúnen los dos tercios. Entonces se incorpora al Orden del Día 

de la Sesión del día de la fecha. 
 

4.1.11 
 

Expte. D-057/17 - Proyecto 10.958 
 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 10.958, Expediente D-075/17, por el cual se 

declara de interés del Poder Legislativo el seminario Prácticas de Cuerpo ï Mente ï Espíritu para modular 

los efectos del estrés en nuestra salud, a realizarse el 25 de agosto del año 2017, en la ciudad de Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

 Es para solicitar el tratamiento sobre tablas. El fundamento es la proximidad del evento que se va 

a llevar adelante el 25 de agosto, y va a contar con la presencia de la directora internacional de la 

ONG Capacitar, que tiene su sede en California, ya que nos van a estar visitando en la Provincia 

con lo cual, va a ser un acontecimiento, un Seminario bien importante y destacado.  

 Es por la proximidad de la fecha el tratamiento sobre tablas.  

 Gracias.  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Pongo a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del presente proyecto.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado.  

 Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 Diputada Sapag, le puedo pedir si me remplaza unos minutos. 

 No hay Homenajes. 
 

4.2 
 

Otros Asuntos 

 

4.2.1 

 

Acoso callejero y violencia en las calles 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Bongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðGracias, presidente. 

 Quería tocar un tema que, lamentablemente, nos está ocurriendo seguido, aquí en la zona, que es 

el tema de los acosos callejeros y la violencia en las calles a las mujeres. Ha habido muchos casos 
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que han corrido en las redes sociales, que los hemos visto, que, a veces, quedan en la duda si son 

ciertos o no.  

 Durante el fin de semana han ocurrido algunos casos que corroboré que eran reales: a la salida de 

boliches, en el día, en la mañana. Un acoso permanente a chicas jovencitas que andan caminando 

por la calle y con un nivel de violencia tremendo.  

 Lo que me llama la atención es que, cuando pasan estas cosas, al lado de estas situaciones pasan autos, 

pasa gente, no paran, no se pregunta qué está pasando, no se mete nadie, nadie quiere meterse en este tema. 

 Antes de ayer a las 2 de la tarde, una adolescente de 17 años se baja en la Avenida Argentina y 

Sargento Cabral, camina tres cuadras ð2 de la tardeð, iba hablando con su papá por teléfono; y la 

aborda uné un individuo que sale de atr§s de un auto masturb§ndose, la toma del brazo, le 

comienza a pegar. La chica iba hablando con su padre. Su padre escucha todo, le empieza a 

recomendar que corra, que grite. La chica, desesperada, hace lo que puede. Esto fue antes de ayer, 

acá en el centro; pasaban autos, no paraban. En el tremendo shock que tenía esta adolescente, puede 

irse y meterse en una verdulería que había, hasta que llegó su papá. Esa chica es mi hija Sofía, de 17 

años, y ese papá que escuchó todo, fui yo. Y, realmente, bueno, preocupados de antemano, porque 

mi hija Sofía hace tiempo que está luchando con esto desde su grupo de amigas, desde sus redes 

sociales, es una activista muy comprometida; y le tocó a ella.  
 

- Asume la Presidencia la vicepresidenta 1.ª  

diputada, Alma Liliana Sapag. 
 
Sr. BONGIOVANI (MPN). ðY lo que quiero es llamar a la reflexión a esta sociedad, llamar a la 

reflexión a los papás: tenemos que hablar con los chicos, con nuestros hijos estos temas, porque están en 

la calle. Las chicas se tienen que cuidar, no pueden andar solas. No pueden andar con auriculares, como 

iba Sofía, que no escuchó; iba hablando por teléfono conmigo, pero van escuchando música. Y creo que 

hay que hablar con los chicos en la casa, en las Escuelas, que nos tenemos que involucrar cada uno 

desde el lugar que est®, porque este es un flagelo que, realmente, est§ instalado y va m§s all§ deé va 

más allá de todo. Creo que es una cuestión, lamentablemente, ya cultural, social. Los chicos lo toman 

como algo normal. En las Escuelas hay violencia entre los varones con las mujeres. Yo estoy con este 

tema atento hace tiempo y es increíble cómo se va naturalizando esta violencia a las chicas a partir de un 

juego, o a partir de una violencia que parece que está permitida también por las chicas, hasta que se dan 

cuenta de que se pasan esos límites. Pero, realmente, ha habido muchos casos, están habiendo muchos 

casos y lo que pido es que reflexionemos todos, que hablemos estos temas. Que son temas que tenemos 

que hablar con los chicos cuando son chiquitos. 

 En el caso mío, discúlpeme que me autorreferencie, pero lo tengo a Mateo, que tiene 9 años, y 

hablamos permanentemente estos temas. Porque creo que esto empieza en la casa, en la Escuela, 

esto es una cuestión de educación. Y entender que un piropo ya no es algo de caballeros y no les cae 

bien a las chicas, y más cuando se pasan de rosca, como estas cosas que están pasando. 

 Así que, simplemente, llamar a la reflexión, y que hablemos de estos temas en cada ámbito en 

los cuales estamos. 

 Muchas gracias.  

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Bongiovani.  

 Diputado Fuentes. 

 

4.2.2 
 

Elecciones PASO del 13 de agosto 
 
Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

 Voy a referirme a las elecciones del domingo pasado, presidenta, y lo que para mí ha sido una 

situación bochornosa en términos del recuento de votos en la Provincia de Buenos Aires, que ha tenido 

en vela a todo el país hasta las 5 de la mañana y que no fue resuelto en términos institucionales. 
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 Bochornosa porque la razón y única razón de esa maniobra dilatoria está sobre la base de 

indefinirle a la población argentina el resultado electoral de la provincia de mayor repercusión. 

Porque en esa provincia se presentaba como candidata a senadora Cristina Fernández de Kirchner.  

La única intencionalidad que aparece en el escenario es dilatar la información para ocultar que 

Cristina estaba ganando esa elección. Y no cargaron arteramente los telegramas de los lugares, de 

los distritos, de las regiones donde venía ganando significativamente Cristina Fernández de 

Kirchner. Montaron un show mediático exitista, habiendo sido ðal día de la fechað la elección 

pasada, una de las peores elecciones de medio tiempo, una de las peores elecciones de medio 

tiempo de un Gobierno nacional.  

 Perdieron catorce de las veinticuatro provincias; de las cinco provincias con mayor conglomerado 

urbano perdieron dos, de las cuales una es Provincia de Buenos Aires, con Cristina Fernández de 

Kirchner, y la otra es Santa Fe. Entre las dos provincias suman el 50% del electorado argentino.  

 Este ha sido el fracaso más grande de un Gobierno nacional en ejercicio en términos electorales. 

Claramente, dos argentinos de cada tres les dijeron: ¡Basta Macri! Hasta acá llegaste, no podés 

seguir profundizando ni el desempleo ni el ajuste, ni el achique del salario de los trabajadores. Eso 

les dijeron dos de cada tres argentinos. Sin embargo, presentaron un éxito, a través de haber 

ocultado la información de Provincia de Buenos Aires, que ahora sabemos, que ahora sabemos el 

resultado. Esa situación bochornosa debe ser denunciada.  

 Este Gobierno embaucó a los argentinos, entre otras cosas, con la transparencia institucional, y 

violentar lo que es central en la democracia argentina como es el acto electoral, violentar la 

información que es una obligación pública a todos los argentinos, debe ser denunciada y por eso mi 

intervención en Otros Asuntos. 

 Gracias, presidente. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Fuentes. 

 Diputado Podestá.  

 

4.2.3 

 

Preocupación por el posible cierre de ramales ferroviarios 

 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidenta.  

 Dos noticias de esta semana, poselecciones, me tienen, por un lado, contento y, por otro lado, 

preocupado. 

 La que me tiene más preocupado es un Decreto interno del Ministerio de Transporte de la 

Nación, donde autorizan a que el ministro pueda levantar ramales que consideran ellos que están 

fuera de servicio en todo el país.  

 Quizá sea esta una resolución técnica, ojalá lo sea, para solucionar algunos problemas, sobre 

todo, en las grandes ciudades donde los ramales que no se han utilizado, están ocupados hoy por 

barrios, por viviendas, por villas de emergencia, por ocupaciones por lo general, y no sea volver a la 

vieja historia de la década del 90 donde se cerraron muchos ramales, y le sacaron esa comunicación 

central para la vida de los pueblos, entre ellos, mi pueblo: Zapala.  

 Quiero hacer un alerta sobre este tema. Yo voy a presentar dos proyectos que se refieren a estas 

dos cuestiones que estoy planteando, pero me preocupa. Si es una cuestión meramente técnica, si es 

una cuestión que tiene que ver con un ordenamiento, ¡en buena hora! Y la preocupación me sigue 

quedando, sobre todo, por esta mirada que tiene el Gobierno nacional que, obviamente, desde 

nuestra postura, no compartimos en lo más mínimo. 

 La otra noticia que es, en principio, una noticia buena, es esta información que da el Gobierno 

nacional de que se va a recuperar y se va a poner en condiciones el ramal del Ferrocarril Roca que 

llega hasta esta región. Lo que está programado es el ramal Bahía Blanca-Cipolletti, Cipolletti-

Cinco Saltos y Cinco Saltos-Vaca Muerta. En buena hora, estamos pensando en nuestra explotación 

hidrocarburífera, tan importante para la Provincia, para el desarrollo, para el futuro, para nuestra 

economía; estamos absolutamente contentos por esto. Pero la década del 90, a la cual hacía 
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referencia anteriormente, y aquella famosa, triste, trist²sima frase de Menem: ñRamal que cierra 

[sic]é Ramal que para, ramal que se cierraò. El ramal de Zapala a Bah²a Blanca nunca par·, pero 

se cerró, se privatizó, se le dio a una empresa que solamente mira el lucro en cuanto a su actividad y 

todo el ramal del Roca que viene desde Buenos Aires hasta Zapala, solamente, se activó donde era 

negocio, en la Pampa Húmeda, y el resto quedamos sin ferrocarril. 

 Usted como yo, señora presidenta, recordará lo que era la playa de maniobras del Ferrocarril 

Zapala lleno de mercaderías de los negocios importantísimos de ramos generales y la cantidad de 

productos mineros y piedra de revestimiento que nuestra región producía y distribuía a todo el país, 

actividad de la que se nutrió muchísima, muchísima parte de nuestro pueblo, entre ellos, su familia. 

Era la actividad principal de Zapala: la minería. Y la minería tenía que ver con ese Ferrocarril que 

nos permitía poner nuestros productos de nuestra economía, tanto los mineros como los productos 

agropecuarios, en la Pampa Húmeda. Toda la Provincia del Neuquén producía novillos que eran 

transportados en tren a la Pampa Húmeda para ser terminados, un proceso económico que nos 

permitía a los zapalinos ser el centro de distribución de una zona con una economía propia. A esa 

economía la destruyó el neoliberalismo, la destruyeron las privatizaciones que solo piensan en los 

negocios, nunca en el desarrollo, nunca en el acompañamiento.  

 Hoy vemos que solo se mira el petróleo, hoy vemos que el tren va a llegar hasta el otro lado de la 

ruta, del puente ðperdónð, del otro lado del río Neuquén, y se va a ir adonde hay negocio y el 

desarrollo y el acompañamiento y, realmente, una distribución equitativa de las actividades 

económicas para tener una población realmente distribuida como corresponde en la Provincia. 

¿Qué hace nuestro Gobierno provincial respecto de eso? Yo exijo como zapalino, como hombre del 

interior, que nos defienda nuestro Gobierno provincial, lo exijo con mucha, mucha energía. Porque 

está bien, todos queremos que el petróleo funcione porque sabemos lo que significa para todos los 

neuquinos, pero dennos la posibilidad, al interior, de recuperar nuestras economías.  

 Zapala tenía su propia economía, no dependía del Gobierno provincial, no dependía del Estado 

público. El empleo era privado. Y nos reconvirtieron, nos reconvirtieron las políticas de los que hoy 

dicen que hay que reconvertirse, la reconvirtieron a empleados públicos porque nos sacaron toda la 

posibilidad de tener nuestra propia economía. Se fueron cayendo todos los comercios, las empresas 

de transporte público, porque también estaba conectado con eso; y eran todas privadas, eran 

cooperativas de vecinos de Zapala, empresas de Zapala que daban trabajo a miles y miles de 

zapalinos y de gente del interior. 

 Este Gobierno provincial se ha olvidado del interior de la Provincia. Y pasa esto que pasa, y 

nadie dice nada en la Provincia del Neuquén; sólo existe el petróleo, en buena hora que exista, pero 

no somos Arabia Saudita que podemos vivir sólo con el petróleo.  

 El interior quiere recuperar su economía, señora presidenta, y quiero pedirle con mucha energía  

ðporque no le puedo exigirð a nuestro Gobierno provincial que se ponga a trabajar por la 

Provincia del Neuquén. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Podestá. 

 Diputada Jure. 

 

4.2.4 

 

Proyecto de protección para las mujeres y para sus hijos 

 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

 Prometo ser sintética porque he usado este micrófono muchas veces para reclamar el tratamiento de 

proyectos que tienen que ver con la protección hacia las mujeres que somos víctimas de violencia. 

 Y tengo que decir que comenzamos el tratamiento en la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. Saludo que eso esté ocurriendo, que defendamos que ese proyecto reúna las opiniones de las 

mujeres y sus organizaciones para que, en este año 2017, podamos concretar una medida que 
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realmente resguarde a las mujeres de estas situaciones de violencia, a ellas y a sus hijos; que nos 

dispongamos a que el presupuesto que se necesita se coloque al servicio de la vida de las mujeres. 

Este debate que nosotros vamos a dar en la Comisión, que llama a que se convoque a las 

organizaciones de mujeres, también, va a ser sostenido en función de que la letra no sea muerta, la 

letra de ese proyecto que se transforme en ley. 

 Así que lo que he reclamado tanto, ahora está en debate. Defendámoslo para que podamos 

concretarlo durante este año.  

 Gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Jure. 

 Diputada Parrilli. 

 

4.2.5 

 

Últimas elecciones PASO 

 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

 En primer lugar, adherir a lo dicho por el diputado Fuentes. 

 Y, la verdad, manifestar una profunda tristeza, una profunda tristeza en estos días porque a los 

argentinos nos costó mucho recuperar la democracia. Y la democracia la ejercemos en forma soberana 

con nuestro voto. Y aquí, por más que se quiera decir que fue una picardía, es un fraude electoral. Mire, 

presidenta, comparábamos: son 400.000 votos los que no fueron tenidos en cuenta, es un poco más que 

los que hemos votado en la Provincia del Neuquén. Es como si nos hubieran borrado a la Provincia del 

Neuquén del mapa, y decir: estos ciudadanos no cuentan para esta elección.  

 Realmente, hemos vivido momentos muy difíciles. Son los partidos de Berazategui, Brown, José 

C. Paz, La Matanza ðahí tengo el detalle, pero quizá no vale la penað. Lo importante es que son 

400.000 votos que no fueron tenidos en cuenta porque lo que se necesitaba era hacer un fraude 

comunicacional: decir ganamos cuando, en realidad, no se ganó. 

 

4.2.6 

 

Desaparición de Santiago Maldonado y represión 

 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðY una profunda tristeza, también, porque hemos visto también en estos 

últimos días cómo desapareció un joven: Santiago Maldonado. Y vemos la represión, vemos el fraude, 

vemos también cómo intentan terminar con los ferrocarriles, cómo la importación de bentonita está 

aniquilando a las empresas mineras, a una empresa minera del Neuquén, Minarmco, con diecinueve 

trabajadores, tenemos dos. ¡¿Por qué?! ¡¿Por qué tenemos que importar bentonita?! ¡¿Por qué caer en 

todo este fraude, en toda esta mentira?! ¿Qué ocurre? ¿O hemos perdido la memoria? O hemos perdido 

la memoria o nuestro pensamiento ya dejó de ser libre porque está manipulado por los medios de 

comunicación. Y, al igual que lo manifestó el diputado Podestá, mire, yo no me siento cuidada por el 

Gobierno provincial tampoco, porque el hecho que relató hoy el diputado Bongiovani, que le ha 

afectado a una hija, yo he escuchado muchos de esos relatos también y esto está ocurriendo en la 

Provincia y están ocurriendo todas estas cosas y nos están llevando a las empresas y nos están llevando 

también a nuestros jóvenes. Entonces, ¿cuál va a ser la actitud del Gobierno provincial? ¿Vamos a 

seguir alineados a estas políticas nacionales macristas que nos están destruyendo como país, como 

Provincia? ¿Hasta cuándo?, ¿hasta que tengamos a toda la gente en la calle?, ¿hasta que no podamos 

parar la violencia que se está engendrando de parte de quienes gobiernan?  

 Siento mucho dolor, sentimos mucho dolor porque hemos estado con compañeros y compañeras 

que sentimos lo mismo. Pero ¿sabe qué?: el dolor se transforma en lucha, se transforma en lucha y 

también en esperanza. La población ha dado un resultado que quizás no quieran ver: el domingo, 

ganó Cristina en el país. 

 Gracias, presidente. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Parrilli. 

 Diputado Sapag. 

 

4.2.7 

 

Homenaje a la Universidad Tecnológica Nacional 

 

Sr. SAPAG (MPN). ðGracias, señora presidenta. 

 Un poco fuera de término, pero brevemente, quería hacer un homenaje a la Universidad 

Tecnológica Nacional, cuyo antecedente fue la Universidad Obrera creada por el general Juan 

Domingo Perón el 19 de agosto de 1948. 

 Simplemente, un homenaje a la UTN. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Sapag. 

 Diputado Godoy, no está [el diputado tiene registrado el pedido de uso de la palabra]. 

 Muy bien. [Suena la campana de orden. La Cámara se queda sin cuórum]. 

Sr. GALLIA (PADEN). ð¿Es posible, presidenta, que sea insistente? 

 Si no hay cuórum, ¿es posible que la sirena sea permanente hasta que haya cuórum? Que no sea 

un ñllamaditoò, sino que sea un ñllamad·nò. [Suena nuevamente la campana de orden]. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðBueno, iniciamos la lectura y no podemos votar [dialogan]. 

 

5 

 

ACUERDO DE FINANCIAMIENTO Y COLABORACIÓN  

ENTRE EL ESTADO NACIONAL, LA AFIP  

Y LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN  

(Su ratificación) 

(Expte. E-050/17 - Proyecto 10.846) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se ratifica el 

Acuerdo de Financiamiento y Colaboración celebrado entre el Estado nacional, la Administración 

Federal de Ingresos Públicos y la Provincia del Neuquén el 23 de marzo del año 2017.  

  

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas. [Ver sus textos en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). ðGracias, señora presidenta. 

 Estamos ante la posibilidad de resolver un viejo tema, una diferencia que ya lleva muchos años 

en el Sistema Federal Argentino. 

 La historia de esta diferencia arranca en el año 2001, cuando el presidente De La Rúa, a través de 

un Decreto, que es el 1399 del año 2001, dispone que el financiamiento de los gastos operativos de 

la AFIP, o sea la agencia recaudadora nacional, se iba a solventar con aportes de la Nación y de las 

Provincias. ¿Por qué? Porque la recaudación, gran parte de la recaudación de la AFIP se distribuye 

entre Nación y Provincias a través del Régimen de Coparticipación Federal. 

 Bueno, en función de esto, dicta un Decreto, que es el 1399 ðcomo decía reciénð del año 2001, 

que hace operativo un financiamiento compartido. El porcentaje varió los primeros años, pero se 

estabilizó rápidamente en un 1,9% de la recaudación de la AFIP que incluye todos los impuestos 

internos y todos los impuestos al comercio exterior. O sea, prácticamente toda la recaudación 

nacional, quitando los aportes y contribuciones al Sistema de Seguridad Social.  
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 El problema es que en el año 2001, cuando se dictó este Decreto, ya estaban plenamente vigentes las 

reformas que la Constituyente del año 1994 incorporaba a la Constitución Nacional y en esas reformas 

no solo se constitucionalizó el Régimen de Coparticipación, sino que se estableció con mucha claridad 

en el artículo 75, inciso 3, de la Constitución Nacional que se podían afectar fondos de la recaudación a 

fines distintos que el reparto entre Nación y Provincias, pero para hacerlo había que hacer una 

fundamentación, había que hacerlo por un tiempo determinado y esto requería una mayoría agravada en 

el Congreso de la Nación, la mayoría absoluta de los miembros de ambas Cámaras. 

 De manera que pretender con un Decreto presidencial afectar fondos coparticipables siempre fue 

algo inadmisible y las provincias lo manifestaron tempranamente a esto, que no era la manera de 

implementar la cosa. No obstante que las provincias lo plantearon repetidamente, la detracción de 

los fondos coparticipables se mantuvo y estuvo vigente entonces en los quince años que fueron 

entre el 2001 y el 2016. En el año 2015, a fines de 2015, el 24 de noviembre de 2015, la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación produce algunos fallos. Nosotros ya tratamos aquí uno que 

restituyó gradualmente a las provincias una detracción del 15% de los fondos coparticipables que se 

destinaba a financiar a la ANSES. Eso se acordó; ratificamos la Ley; lo mismo hicieron las otras 

provincias. Pero en esa oportunidad, veinte días antes del cambio de Gobierno nacional, también la 

Corte Suprema de Justicia falló respecto a la cuestión de financiamiento de la AFIP, dándoles la 

razón a tres provincias, que son las provincias de Santa Fe, San Luis y Córdoba.  

 Finalmente, después de entonces quince años de vigencia, la Corte dijo: la forma en que lo están 

haciendo, la forma en que están reteniendo los fondos para financiar a la AFIP no es constitucional. 

 El tema quedo pendiente, cierto, justo fue estos días antes del cambio de Gobierno y se encaró 

primero el tema más crítico, que era el 15% de la devolución de los fondos retenidos para la 

ANSES que era un tema mucho mayor cuantitativamente. Que para Neuquén hablamos de 1300 

millones de pesos por año a resolver lo de la ANSES. Y, en este caso, lo del financiamiento de la 

AFIP estamos hablando de 70, 90 millones de pesos por año. O sea, es un tema cuantitativamente 

mucho mucho menor. No obstante, es un tema que estaba pendiente y que había que resolver.  

 Entonces, durante el año 2016 hubo toda una serie de reuniones, se puso muy activa la Comisión 

Federal de Impuestos, que es un organismo que crea la Ley de Coparticipación ðla Ley 23.548ð, 

donde participan todas las provincias junto al Estado nacional y, además, tienen una mayoría muy 

clara las provincias, que generaron una propuesta para manejar esta cuestión. Propuesta que recibió 

un aval el 27 de diciembre, cuando casi todos los gobernadores del país, menos los de La Pampa, 

San Luis y Santa Fe, suscriben una carta de intención diciendo, bueno, avancemos y resolvamos de 

una vez esta cuestión. 

 La propuesta de la Comisión Federal de Impuestos es, consiste en mantener el financiamiento del 

1,9% de la recaudación para la AFIP, de manera que las provincias y la Nación concurran a 

financiar al organismo recaudatorio nacional, pero hacerlo de otra manera, porque no solamente era 

ilegal o inconstitucional hacerlo por decreto, sino que la forma en que retenía el 1,9% era una forma 

que perjudicaba ampliamente a las provincias, porque se retenía de la parte del IVA, el 89% del 

IVA,  que es plenamente distribuible entre las provincias. Con lo cual, las provincias ponían casi el 

60% de los fondos que había que destinar a la AFIP. 

 Lo que propuso la Comisión Federal de Impuestos fue mantener una detracción del 1,9%, pero 

que cada uno ponga 1.9 de todo lo que recibe. Entonces, particularmente, los impuestos al comercio 

exterior ahora van a sufrir una retención destinada a financiar a la AFIP. 

 En síntesis, esto significa para las provincias en este año 2017 unos 5000 millones de pesos menos de 

aportes a financiar a la AFIP, monto que lo tiene que poner el Estado nacional, porque se compensa y 

para Neuquén estamos hablando de una reducción entre 70, 90 millones de pesos por año. 

 Creo que lo más destacable es que se resuelve un tema histórico de diferencias entre la Nación y 

las provincias, que se hace solidariamente. Las provincias no tienen ninguna obligación, ni 

constitucional ni en el marco de la Ley de Coparticipación, de concurrir al financiamiento de la 

AFIP, pero las provincias entendieron que ðya que comparten todas el fruto del trabajo de la 

AFIPð está bien concurrir al financiamiento y, entonces, están aceptando hacerlo.  
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 Esto se instrumentó con acuerdos entre los Ejecutivos y se requiere la ratificación legislativa 

para darle plena legitimidad a esta aceptación que hacen las provincias de concurrir al 

financiamiento nacional. 

 Así que creo que es un síntoma de madurez y de grandeza de parte de los Gobiernos provinciales. 

 

- Reasume la Presidencia, su titular, contador 

Rolando Figueroa. 

 

Sr. PILATTI (MPN). ðY un punto que quiero dejar, particularmente, aclarado, para que no seé, 

porque por ahí se ha malentendido, es que con este convenio ni la Provincia del Neuquén ni 

ninguna provincia renuncian al reclamo de los fondos mal retenidos por el período anterior. Acá se 

arregla la cuestión desde abril del 2017 para adelante, se limpia y se aclara. Pero los fondos mal 

retenidos con un Decreto claramente inconstitucional en el período anterior, son reclamables y, de 

hecho, la Provincia está accionando ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación para que le sean 

reintegrados estos fondos con las actualizaciones correspondientes. 

 Así que, bueno, agradeciendo a todos los diputados que acompañaron con su firma el tratamiento 

de este proyecto que llega con Despachos unánimes de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y 

de la de Asuntos Constitucionales, les pido a todos que lo votemos para dar la ratificación 

legislativa a este Convenio tan importante. 

 Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Para su consideración en general voy a poner el dispositivo electrónico a disposición de los 

señores diputados para emitir su opinión. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðCon la presencia de veintiún diputados, se aprueba por unanimidad 

en general la presente Ley, pasando a su consideración en particular para el día de mañana. 

 

6 

 

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS JURÍDICAS  

(Ex-Dirección Provincial de Personas Jurídicas) 

(Expte. E-018/17 - Proyecto 10.445) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se establece 

que la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, dependiente del Ministerio de Gobierno y 

Justicia, funcionará, a partir de la sanción de esta norma, con el nombre de Inspección Provincial de 

Personas Jurídicas. Deroga ðasimismoð la Ley 77.  

 

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas. [Ver sus textos en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchísimas gracias, señor presidente. 

 Estamos en presencia de un Proyecto de Ley elaborado y enviado por el Poder Ejecutivo y que 

ha tenido en el tratamiento de las Comisiones ðen esta Legislaturað un amplio consenso de los 

Bloques. Se trata de la modernización ðpor llamarlo de alguna manerað de la autoridad de 

aplicación de las normas de las personas jurídicas. 
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 Nuestra actual Ley 77, que se derogaría si este proyecto se aprueba, data del año 1959. Desde esa fecha 

hasta ahora, la Dirección de Personas Jurídicas se ha regido bajo la misma normativa de funcionamiento. 

 Desde ya que, a lo largo de este tiempo, ha ido adaptando, en la medida de lo posible, las 

prácticas para permitir que la inscripción, el funcionamiento y el control de esos dos actos se vayan 

realizando a la luz de las distintas modificaciones que ha tenido a nivel nacional la normativa 

respectiva. Pero hay un hecho determinante que, de alguna manera, nos motiva y nos obliga a 

realizar este cambio en esta materia, y es la modificación del Código Civil y Comercial en el año 

2015 a nivel nacional. Esto trajo un gran cambio, un cambio de paradigma en el tratamiento de las 

personas jurídicas. Se unifica, por un lado, la materia de sociedades comerciales, dejan de existir las 

sociedades civiles que existían en el Código originario y, por otro lado, en el Código Civil rigen 

todas las asociaciones civiles incluidas fundaciones, cooperativas, en fin, tienen una serie de 

inscripciones. Se crean nuevas figuras asociativas con personalidad jurídica ðdigámoslo de esa 

manerað como las UTE, las Uniones Transitorias de Empresas, que antes eran contratos 

simplemente y estaban regulados por una Ley especial. De modo que, ante este cambio tan 

fundamental de la regulación, las provincias que tenemos la obligación y el derecho de llevar estas 

inscripciones y este control, debemos adaptar nuestra normativa.  

 La Dirección de Personas Jurídicas, que pasaría a llamarse Inspección Provincial de Personas 

Jurídicas, hace las veces del Registro Civil a las personas, es decir, registra su nacimiento y luego 

todas las modificaciones que haya a lo largo de la vida de esa persona. 

 Hoy en día, las personas jurídicas han cobrado ðy creo que cada vez más están cobrandoð un 

protagonismo muy importante en la sociedad moderna; cada vez hay más asociaciones, cada vez hay 

más fundaciones que obedecen, desde ya creo que es la explicación más clara que podemos dar a esa 

posibilidad y necesidad de ciudadano de participar en la vida de las instituciones y de esa manera, 

también, por qué no, colaborar con los fines del Estado, que es una obligación de todas las personas. 

 Con esto considero queé se ha dado lectura por Secretaría de Cámara los términos en los cuales se 

modifica, por supuesto, algo muy técnico; se ha debatido suficientemente en las Comisiones, y también 

hemos recibido en la Comisi·n ñAò la visita de la actual directora de Personas Jur²dicas y de su equipo 

de trabajo, su valorado equipo de trabajo, porque realmente hacen un trabajo, un trabajo día a día con las 

asociaciones, donde se las asesora, se les explica, se les brinda la posibilidad de facilitarles la 

constitución y también el seguimiento para la vida de estas personas jurídicas. 

 Por eso, señor presidente, voy a proponer a la Honorable Cámara que apoye con su voto la 

sanción de esta Ley. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada, por su informe. 

 Voy a poner a consideración de los señores diputados mediante la votación electrónica a los 

efectos de emitir su voto. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sra. MUCCI (FN). ðNo me toma. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðNo me toma el voto positivo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðA veré 

 Bueno, con veinticuatro diputados presentesé Diputada Parrilli, puede votar a viva voz. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðPositivo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðHay 23 votos afirmativos, 1 negativo. 

 Queda, así, aprobado, en general, el presente Proyecto de Ley, pasando para mañana su 

tratamiento en particular. 
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7 

 

JORNADA DE DERECHO ANIMAL  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-483/17 - Proyecto 10.905) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo, la Jornada de Derecho Animal ðorganizada 

por el Instituto de Derecho Animalð, que se realizará el 18 de agosto del año 2017 en esta 

Honorable Legislatura Provincial.  

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Escobar, tiene la palabra. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

 La protección de los animales y el reconocimiento legal de sus derechos se ha ido incrementando 

en los últimos años, probablemente, a partir de la difusión de los casos de maltrato que existen en la 

sociedad sobre las mascotas y también por el trabajo incansable de miles de organizaciones 

proteccionistas que hay a lo largo y ancho del país y del mundo, diría.  

 Una de las cosas que yo he advertido recorriendo la Provincia es que en la Provincia del 

Neuquén, por ejemplo, hasta en el más perdido de los parajes de la Provincia hay una neuquina  

ðporque son mujeres en generalð que se encarga de cuidar o de proteger a los animales del lugar. 

 En este sentido, los profesionales del Derecho no han estado ausentes de esta tendencia que 

aparece en el mundo y lo cierto es que ya desde hace tiempo aparece en el plano del reconocimiento 

legal el trabajo de distintos sectores de abogados.  

 Lo cierto es que este proyecto que estamos tratando persigue declarar de interés del Poder 

Legislativo la Jornada de Derecho Animal a celebrarse mañana, el viernes, perdón, de este año, 

precisamente en esta Legislatura. 

 Es por eso que solicito el apoyo y la aprobación a este proyecto y a este Despacho, y agregando, 

además, que el año pasado ya se realizaron jornadas de idéntico carácter y esta Legislatura aprobó 

una Declaración similar a la que estamos tratando en este momento. 

 En aquel momento participaron alrededor de doscientos profesionales en el Colegio de 

Abogados; en esta oportunidad se prevé una concurrencia igual o mayor, habida cuenta de que 

vienen especialistas en Derecho Animal de toda Latinoamérica a disertar sobre este tema. 

 Sin más, y luego voy a pedir una corrección en el tratamiento en particular, solicito a los 

diputados y diputadas prestar la aprobación al presente Despacho. 

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Voy a poner a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Para su tratamiento en particular, ¿en qué artículo va a proponer una modificación, diputado [se 

dirige al diputado Escobar]? 

 Bueno, voy aé voy a poner a consideraci·n el art²culo 1Ü. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

- Al mencionarse el artículo 2º, dice el: 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

 En lugar de ñComun²quese al Instituto de Derecho Animalò, dir²a: ñComun²quese al Instituto de 

Derecho Animal del Colegio de Abogados y Procuradores de Neuqu®nò. 

 O si no, directamente: ñComun²quese al Colegio de Abogados y Procuradores de Neuqu®nò. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAl Colegio de Abogados. 

 A consideración el artículo 2º, con la propuesta de modificación del diputado Escobar. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Declaración 2171. 

 

8 

 

TALLER ARTÍSTICO -DIDÁCTICO  

ñMITOS Y LEYENDAS. NEUQUÉNò 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-515/17 - Proyecto 10.937) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el taller artístico-didáctico ñMitos y Leyendas. 

Neuquénò, que realiza el señor Sergio Castro.  

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. [Ver 

su texto en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

 El taller Mitos y Leyendas. Neuquén es un proyecto pedagógico, basado en un disco del mismo 

nombre. En el mismo, el autor ha compuesto doce canciones basadas en doce leyendas de la 

Provincia del Neuquén. Para la selección de los temas ha utilizado bibliografía regional, como 

tambi®n dos leyendas urbanas que se han transmitido oralmente en la zona deé de Plaza Huincul.  

 Permítame leer, señor presidente. Entre las leyendas utilizadas se pueden encontrar las del volcán 

Lanín, del Limay y Neuquén, del lago Aluminé, del volcán Copahue, de la flor del Amancay, de la 

Mutisia, del volcán Domuyo, de Coñi Lafquen, del lago Lolog, del Pehuén, de la Chascona y la del 

Circo. Estas son las leyendas que aparecen en elé en el disco y en la bibliograf²a, y el objetivo que 

persigue el autor es que las mismas ðy, fundamentalmente, la metodología utilizadað sean 

llevadas a las escuelas para, de una manera didáctica, transferir a alumnos de 4.º y 5.º año de 

nuestra Provincia, estos mitos y leyendas de la Provincia del Neuquén.  

 Cabe acotar que este Despacho viene por unanimidad, que el Concejo Deliberante de Plaza 

Huincul, mediante Declaración, declaró de interés cultural-municipal este proyecto. 

 Y, por último, termino e invito a los diputados y diputadas a votar este Despacho.  

 Sergio Castro es autor, es compositor, es documentalista, es profesor de Historia y también es 

profesor de Geografía y se encuentra radicado en la ciudad de Plaza Huincul, donde ejerce como 

docente en el Nivel Medio. Para aquellos que, quizás, no les sea tan conocido el nombre de Sergio 

Castro, quizás les sea más conocida una canción que se popularizó en los años 90, que es la que 

dice: ñPero est§ tan fr²o en Cutral C·ò, que se hizoé ah² todos recordamos que en momentos de la 

resistencia neuquina, esa canción sonaba fuerte y nos hacía recordar a la comarca petrolera. 

 Me parece que es un aporte interesante e importante y creativo, además, que realiza este docente, 

este profesor, este compositor para con la Educación y para con los adolescentes de nuestra 

Provincia, señor presidente. 
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 Así que pido el acompañamiento de la Cámara. 

 Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Voy a poner a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Para su aprobación en particular, nominaré cada uno de sus artículos. 

 

- Se menciona y aprueba, a mano alzada, el 

artículo 1.º. 
 

- Al mencionarse el artículo 2.º, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAntes de poner a consideración, el diputado Escobar nos va a hacer 

una corrección. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðLo acabo de ver, por eso, señor presidente. Debiera decir en el 

artículo 2.º, al igual que como está mencionado en el artículo 1.Ü, en lugar de ñse¶or Sergio Castroò, 

diga: ñprofesor Sergio Castroò. ñComun²quese a la Municipalidad y al Concejo Deliberante de 

Plaza Huincul, al Consejo Provincial de Educaci·n y al profesor Sergio Castroò. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Con la modificación propuesta por el diputado Escobar, está a consideración el artículo 2.º. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Declaración 2172. 

 

9 
 

BENEPLÁCITO POR LA CONSAGRACIÓN DEL  

SELECCIONADO NEUQUINO DE BÁSQUETBOL  

(Expte. D-548/17 - Proyecto 10.972) 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se expresa beneplácito por la consagración del seleccionado neuquino de básquetbol como 

ganador en el 83.
er
 Campeonato Argentino de Mayores de Básquet, disputado ðentre el 24 y 29 de 

julio de 2017ð en la Provincia del Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidente. 

 Bueno, el pasado 29 de julio, tuvimos la gran satisfacción los neuquinos de que nuestro 

seleccionado mayor de básquetbol, jugando de local en Neuquén, saliera campeón argentino. Un 

evento histórico, un hecho histórico en donde desde el año 95, fue la última vez que Neuquén pudo 

acceder al Campeonato Argentino, en donde algunos de sus jugadores participaron aquella vez y 

hoy, ya retirándose de la actividad, también participaron en este equipo... 
 

9.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Caparroz, para que continúe con su relato, vamos a 

poner, previamente, la Cámara en Comisión, así se puede extender. 

 Está a consideración de los señores diputados poner la Cámara en Comisión. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Ahora sí, diputado Caparroz, continúe. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias. 

 Como dec²a, este es uné un hecho hist·rico en el deporte neuquino en donde, m§s all§ del 

reconocimiento a la Federación de Básquetbol de Neuquén, hay que nombrar también el gran apoyo 

que tuvo, no solamente para la organización de este evento, del Gobierno de la Provincia, sino 

también por la inversión que hacen el Gobierno de la Provincia, los municipios, entidades privadas 

tambi®n al desarrollo de esta actividad en donde todos los clubes importantes deé de la regi·n est§n 

jugando torneos nacionales, como el Club Petrolero Argentino de Plaza Huincul, que está jugando el 

Torneo Nacional de Ascenso; el Club Pérfora de Plaza Huincul también, está jugando también el 

Torneo Federal, al igual que el Club Independiente, igual que el Club Español, el Deportivo Español, de 

Plottier. Todos estos equipos, con la ayuda de todos los municipios, con la ayuda del Gobierno 

provincial, pueden llevar adelante estos Torneos en donde es el reflejo, luego en las divisiones 

inferiores, en donde cerca de mil niños juegan al básquetbol hoy en nuestra Provincia, gracias a la gran 

competencia que propician los clubes y el apoyo de los distintos gobiernos. 

 Felicitar desde esta C§mara aé al equipo que con jugadores neuquinos de los distintos clubes, ha 

podido obtener este logro paraé para Neuquén. Pedir también a la Cámara que originalmente este 

Proyecto es una Declaración, pero pedimos autorización para que se convierta en una Resolución y que, 

a través de la Presidencia, se pueda otorgar un reconocimiento a todo el equipo y cuerpo técnico para 

que la Casa quede también incluida en los festejos y en el reconocimiento a los jugadores. 

 Así que, bueno, pedimos el apoyo de toda la Cámara para que nuestros jugadores neuquinos se 

sientan reconfortados y reconocidos por su gran logro. 

 Muchas gracias. 

 

9.2 
 

Cese del estado en Comisión y presentación de Proyecto 10.999 

(Arts. 148 y 118 - RI) 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

 Por Secretaría, se va a dar lectura al proyecto que se ha transformado en el Proyecto de 

Resolución 10.999, Expediente D-577/17. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Resuelve: 

 Artículo 1.º. Expresar su beneplácito al seleccionado provincial de básquetbol por consagrarse 

campeón argentino de básquet en el Campeonato Argentino de Mayores N.º 83, disputado en la 

Provincia del Neuquén, del 24 y 29 de julio del año 2017. 

 Artículo 2.º. Autorizar a la Presidencia de la Cámara a la adquisición y confección de la medalla 

y el diploma que acrediten el título acordado en el artículo precedente. 

 Artículo 3.º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, será imputado al 

Presupuesto General vigente del Poder Legislativo. 

 Artículo 4.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo, a la Federación de Básquetbol de Neuquén, al 

Club Social y Deportivo Pérfora de Plaza Huincul, al Club Atlético Independiente de Neuquén, y al 

Club Centro Español de Plottier. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðEn el artículo 4.º, deber²amos agregar tambi®n ñal Club Petrolero 

Argentino de Plaza Huinculò. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias. 

 Diputado Sapag. 
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Sr. SAPAG (MPN). ðY de forma. En el artículo 1.Ü dice: ñb§squetbolò y pocas palabras despu®s 

dice: ñb§squetò. En vez de b§squet, pondr²a: ñde dicho deporteò. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Entonces, voy a poner a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Para su consideración en particular, nominaré cada uno de sus artículos con las modificaciones 

sugeridas tanto por el diputado Caparroz en el artículo 4.º, como por el diputado Sapag en el artículo 1.º. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces así, aprobada la Resolución 964. 
 

10 
 

REPUDIO A LA REPRESIÓN POR PARTE DE LA GENDARMERÍA NACIONAL   

Y POR LA DESAPARICIÓN DE SANTIAGO MALDONADO  

(Expte. D-553/17 - Proyecto 10.977 y agregados Expte. D-562/17 - Proyecto 10.986, 

Expte. D-561/17 - Proyecto 10.985, Expte. D-563/17 - Proyecto 10.987 

y Expte. D-564/17 - Proyecto 10.988) 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se repudia la represión por parte de la Gendarmería Nacional y la desaparición del joven 

Santiago Maldonado, en el territorio de la comunidad Lof en Resistencia Cushamen (Provincia  

del Chubut) el 1 de agosto del año 2017. 

 

10.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEste proyecto no cuenta con Despacho de Comisión, por lo que 

pongo a consideración de los señores diputados, constituir la Cámara en Comisión. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señor presidente. 

 La desaparición forzada de Santiago Maldonado es un hecho gravísimo. En nuestro país no es el 

único, ni es el único que ha pasado bajo gobiernos democr§ticos, pero constituye hoyé todo el pa²s est§ 

consternado con esta desaparición que fue subproducto de una represión brutal de Gendarmería.  

 Que la Legislatura hoy se expida nos parece un hecho muy importante. Nosotros, desde ese 

punto de vista, desde nuestra banca, siempre tratamos de lograr un acuerdo para lograr unanimidad 

en casos como estos, ya que se trata de la desaparición de un pibe que yo creo que la mayoría de los 

Bloques, de los diputados que estamos acá, vamos a repudiar y vamos a exigir su aparición con 

vida. Es lo mínimo, lo básico que podemos decir. Pero yo quiero fundamentar, también, que hay 

dos o tres cosas que no podemos obviar, por lo menos desde nuestra banca para votar un proyecto 

de esta naturaleza y con la gravedad de la situación. Acá se llevaron adelante elecciones, como si 

hubiese habido una total normalidad; se festejó como si hubiese habido total normalidad, y acá 

tenemos un flaco, un pibe desaparecido, lo cual es gravísimo, incluso institucionalmente. 
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 La desaparición de Santiago Maldonado no se da en un lugar cualquiera, se da en el marco de 

una represión ordenada por la ministra Bullrich, con un responsable directo que es Pablo Noceti, 

que es uno de los mano derecha de la ministra Bullrich, en la que responsabilizamos absolutamente 

al Gobierno nacional de esta represión y de esta desaparición, porque luego de la desaparición de 

Santiago, todas las argumentaciones que hubo por parte del oficialismo, tanto del presidente Macri, 

diciendo que no era un desaparecido, sino que era una persona extraviada, cuando brutalmente se 

sabe que fue desaparecido por la fuerza, donde ha habido testigos que hace pocas horas, nada más, 

bajo identidad reservada, han podido, justamente, dar testimonio de que a Santiago Maldonado lo 

agarró Gendarmería, lo tomó Gendarmería y lo desapareció. 

 Han tardado días, semanas, en una investigación a fondo porque se ha intentado desviar la atención 

haciendo allanamientos en Mendoza, en otros lugares; se investiga nuevamente a la víctima y no a los 

victimarios. Se dio tiempo suficiente y esto también está comprobado en denuncias concretas realizadas, 

que se lavaron las camionetas del procedimiento que utilizaron para la represión, se lavaron las 

camionetas de Gendarmería con sede en El Bolsón. Entonces, es gravísimo este ataque, gravísima esta 

situación porque ðentendemos nosotrosð es un encubrimiento absoluto por parte del poder político, 

de una fuerza represiva que fue la estrella en represiones durante los últimos años. Y esto también lo 

queremos decir desde nuestra banca porque lo hemos sufrido en carne propia compañeros y compañeras 

cuando manifestaban en la ruta. Es decir, fue gráfico, fue denunciado y fue, incluso, condenado, 

separado de la Fuerza el comandante Torales, el conocido como ñgendarme Caranchoò, que simul· ser 

atropellado para poder golpear y llevarse detenido a un joven que estaba en un auto. Y esto fue 

comprobado. Torales, uno de los jefes de ese operativo, fue puesto en evidencia; también un 

comandante que había sido dado de baja en la Gendarmería y fue utilizado en las represiones en Lear 

que es el comandante Galeano, que fue detectado, infiltrado entre los trabajadores que estaba 

manifestando, sacando fotos y aportando, teóricamente, pruebas para la causa para abrirle a los obreros 

y a los trabajadores manifestantes. Entonces, es una Fuerza que está absolutamente comprometida con 

la represión, y es una Fuerza que están utilizando y que ahora ha cometido el grave atentado contra la 

vida y contra la integridad física de un manifestante como es Santiago Maldonado. 

 Por eso nosotros, en primer lugar, repudiamos la represión que se llevó sin orden judicial, con 

una orden directa, con una orden política, y eso queremos que esté en nuestra manifestación, 

repudiar esa represión absolutamente ilegal llevada adelante sin ni siquiera orden judicial por estos 

mismos personajes. 

 Obviamente, la preocupación por la desaparición la vamos a tener todos, la tenemos todos. Pero 

nosotros, además, exigimos la aparición con vida de Santiago Maldonado, e instamos al Poder 

Ejecutivo y al Ministerio de Seguridad a que entregue a Santiago Maldonado con vida. Queremos la 

aparición con vida de Santiago Maldonado, no queremos explicaciones y, en un borrador que estaba 

circulando, se habla de que se redoblen esfuerzos. No se ha hecho ningún esfuerzo, el único 

esfuerzo que se ha hecho desde la desaparición de Santiago hasta esta parte, el único esfuerzo que 

han hecho el Poder Ejecutivo y la ministra Bullrich ha sido desviar la investigación, ocultar la 

información y lanzar una campaña ðque repudiamos absolutamente desde esta bancað de 

demonizar al pueblo mapuche y a los pueblos originarios de nuestro país. Es una falta de respeto 

absoluta, pero, aparte, muy peligroso, muy peligroso, sobre todo, si tenemos en cuenta que hoy 

Gendarmería Nacional está en el Lof Campo Maripe, instalada adentro. Muy peligroso si tomamos 

en cuenta la cantidad de pueblos originarios que han sido agredidos y permanentemente están con 

su demanda cuando no han cumplido ni siquiera la Ley nacional de relevamiento territorial para 

todas las comunidades. Con esa Ley incumplida, con esa Ley incumplida por parte del Estado, 

justamente, da pie a la criminalización de las comunidades, no solamente la mapuche, como en el 

caso de Cushamen, sino las nuestras, las de nuestra Provincia, las del norte. Hay también una 

compañera wichi presa en Formosa, hay tres presos políticos también, además, originarios en 

nuestro país. También está Milagro Sala presa, y a pesar de las diferencias también es una 

persecución y una presa política. Está Jones Huala, para él también desde esta banca exigimos su 

libertad, que se lo quiere juzgar dos veces por los mismos casos. Es decir, es un atropello absoluto. 

Por eso, desde nuestra banca, desde ya vamos a tratar de que salga una Declaración lo más unánime 
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posible, que nosotros tenemos estos fundamentos, y lo que queremos sí que esté claro es la 

responsabilidad que tiene ðy ya hoy comprobadað Gendarmería Nacional como responsable de la 

desaparición de Santiago Maldonado. Y queremos, desde ya, plantear la aparición con vida de 

Santiago. Y como no pretendemos que esta Declaración sea compartida por todos, desde nuestra 

banca sí dejar constancia de que estamos reclamando la libertad de todos los presos políticos, sobre 

todo de nuestros pueblos originarios en nuestro país. Por eso, nosotros, cualquier declaración que no 

contenga la responsabilidad directa que tiene hoy el Ministerio Público Fiscal y que tienen la 

ministra Bullrich y Gendarmería Nacional, que no contenga la aparición con vida y no que redoblen 

esfuerzos, sino que, verdaderamente se pongan a buscar, y ellos saben dónde hacerlo. 

 Así que, con ese contenido, vamos a aportar, digamos, a una declaración, que si es mayoritaria 

mejor, si es unánime mejor, pero si no lo es, vamos a mantener este criterio para hacer un Despacho 

en minoría con nuestra compañera Patricia Jure. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidente. 

En el mismo sentido que el diputado preopinante, el agravante, el terrible agravante de la situación 

está en manos de la institucionalización, es que es el Estado ða través de Gendarmeríað el que 

reprime y el que promueve la desaparición forzada.  

 Este Recinto se va a expedir, ojalá por unanimidad, yo me tomaría el tiempo necesario para 

lograrlo, me parece trascendente. Ojalá se expidan todos los recintos de todas las concejalías y las 

cámaras de diputados del país. 

 El hecho de la desaparición de Maldonado me retrotrae en la historia a la desaparición de 

Carrasco en la Provincia del Neuquén, donde a lo único que se dedicó el Ejercito, en ese momento, 

fue a encubrir, a distraer, a propiciar disimulos; y aproximadamente en un tiempo semejante, dos 

semanas después de la situación, empiezan a aparecer elementos que dan lugar a la desgraciada 

suerte de Carrasco. Yo estoy, desgraciadamente, persuadido de que esta situación es semejante, de 

que ðcomo dicen los mapuches del lugarð se les fue la mano con Maldonado, y lo mataron.  

 Maldonado puede aparecer, quizás, en el río, aguas abajo, porque parte de la distracción que 

generaron es que lo habían visto en el agua y que después no lo vieron más. Lo cierto es que la 

analogía con Carrasco me permite recordar que el pueblo argentino se sublevó contra esa situación, 

especialmente el pueblo neuquino. Y eso, al menos, fue útil para propiciar un cambio severo en la 

forma de administrar esa situación y se terminó con el servicio militar obligatorio.  

 Yo decía en la intervención en Otros Asuntos, que dos de cada tres argentinos le habían dicho a 

Macri que parara la mano. Una de las cosas en las que Macri se ha cebado es en la represión, fue parte 

de su estrategia. Está pertrechando a todo aquel que pueda hacer uso de las armas. Hay un relato muy 

bien desarrollado en la revista Crítica, donde la comunidad mapuche relata que fueron perseguidos con 

balas, que ellos escuchan silbar y que ya las reconocen porque es reiterado el hecho de hacer uso de 

armas de fuego en estos acontecimientos. Luego, connotan a los mapuches de extremistas y empieza a 

haber una cacería, no solamente sobre ese pueblo sino sobre todo aquel que protesta, en particular, si es 

de pueblo originario, porque están generando para poder morigerar el impacto que tuvo en épocas 

eleccionarias, transformaron la protesta por la toma de tierras de Benetton, la protesta por reclamar 

situaciones que deben ser consideradas por el Estado argentino, vinculadas al dominio de la tierra; esa 

protesta la transformaron en un acto de sublevación, de rebelión terrorista.  

 Así que estamos en presencia de una situación de alta gravedad institucional, y es fundamental 

que la Provincia del Neuquén se expida, es fundamental que se expida la República Argentina, 

porque es posible que de la fortaleza que se consiga, y de lo que pasó el domingo, que dos de cada 

tres argentinos no bancan esta forma de Gobierno, se logre algún cambio en la metodología con la 

que se está abordando la protesta y el conflicto social. Caso contrario, estas evidencias ponen de 

relieve que muchos más serán los desaparecidos forzados y, posiblemente, los muertos en la 

República Argentina.  

 Así que a mí me parece central tratar de tomarnos un tiempito y lograr la unanimidad de algo que 

me parece que es posible, porque estuvo circulando una propuesta para que sea contundente la 
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expresión de esta Cámara de repudio a este hecho y de exigirle al Estado argentino la aparición con 

vida de Santiago Maldonado. Me avergüenza mucho, hemos sido luchadores de la democracia y 

pretendemos ser fortalecedores de las instituciones. Este hecho, es un hecho denigrante de las 

instituciones, en este caso Gendarmería, que la están utilizando como la fuerza armada por 

excelencia en la represión en cada uno de los conflictos que suceden. Lejos de aquella Gendarmería 

que, no muchos años atrás desalojó, por orden judicial, se fue, quiero decir, de la ruta entre la 

evidencia de que Cutral Có estaba en una ópuebladaô producto del absoluto desastre que había 

hecho la política de la década del 90 en ese territorio. Esta política que es igual, va a generar hechos 

semejante de los pueblos, pero pareciera ser que acompañado de las armas de fuego de la represión 

y no de la reflexión, que ðme parece a míð había nacido con el caso Carrasco en la Provincia del 

Neuquén. Se logró hacer reflexionar al respecto de algunas cosas. Quizás este tipo de 

acontecimientos sirva para eso, desgraciadamente. 

 Por eso me parece importante la unanimidad a la hora de expedirnos. 

 Muchas gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

 Bueno, si bien este caso, creo que todos los neuquinos y neuquinas nos remonta al caso Carrasco, 

esperemos que este joven no tenga el mismo destino. Lo queremos con vida. 

 Y yo quiero llamar la atención sobre las palabras, sobre las palabras que se usan y los hechos que 

se utilizan. 

 Se pretendió, de alguna manera, desviar la atención con todos estos hechos ocurridos en Chubut, 

diciendo mentiras, diciendo, por ejemplo, que los mapuches querían una nación aparte. Y así 

escuchamos a muchas personas en los medios en Buenos Aires horrorizarse ante estos hechos. Tal 

fue la situación, que muchas comunidades se manifestaron, justamente, aclarando que ellos no 

quieren una Nación aparte, lo que quieren es estar integrados y lo que quieren es manejar la 

interculturalidad, tener su representación, tener sus tierras.  

 Y desviar la atención a tal punto de aparecer en las pantallas un joven en la localidad de Entre 

Ríos, en un supermercado como con una apariencia física con Santiago Maldonado, durante horas 

apareció en la televisión diciendo que era el joven que estaba allí. Realmente, cosas muy muy 

tristes, cosas muy aberrantes que no pensábamos volver a vivir.  

 Y decir también que fue una persona extraviada. No es lo mismo extraviado a una persona 

desaparecida, y a una persona desaparecida donde hay personas que vieron cómo se la llevaba 

Gendarmería. Entonces, la verdad es que estamos ante una situación muy difícil. Nos debería 

también llevarnos a replantear, porque también hay un comunicado que fue denunciado por el 

CELS que habría dos acciones que llevaría la Gendarmería adelante, que sería el desalojo de la 

comunidad para liberar los campos de Benetton. Pero también, lo segundo, es liberar a las 

comunidades mapuches que están en el territorio neuquino, en la región de Vaca Muerta.  

 ¿Qué va a hacer el Estado provincial en este sentido? ¿Va a recurrir a Gendarmería? Vamos a 

avanzar en esa Ley que fue votada por unanimidad en el Congreso de la Nación para determinar 

cuáles son los territorios de los pueblos originarios. Neuquén es una de las únicas provincias donde 

no se ha hecho esto, y estas dilaciones, cuando los Estados no cumplen las leyes que se sancionan 

nos llevan a estos hechos de mucha violencia.  

 Yo estuve reunida con varias comunidades y la verdad que están muy preocupadas porque 

decían: no están en los pozos la Policía que podría estar controlando, que es la Policía provincial, 

que es aquel policía que todos conocemos, sino quienes están custodiando los pozos de petróleo es 

la Gendarmería con una actitud totalmente avasalladora. Y, con estos antecedentes, la verdad que 

no nos generan ninguna confianza, sino, sobre todo, preocupación. Así que esperamos que esta 

preocupación se convierta en ocuparse para que no pase lo mismo que pasó en Chubut. 

 Y decir también que es necesario que logremos una Declaración consensuada y que, sobre todo, 

nos hagamos eco de lo que ha pedido su familia: vivo se lo llevaron, vivo lo queremos a Santiago. 

 Gracias, presidente. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

 Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

 Evidentemente, estamos debatiendo un problema político central en la Argentina que es una 

nueva desaparición forzada, porque recuerdo otra, la de Jorge Julio López, por ejemplo. Y esto no 

se trata de un hecho individual. 

 Estaba atenta al celular porque, aparentemente, hay nuevas declaraciones, hace media hora, del 

juez Otranto. Han aparecido tres testigos nuevos que confirman y que coinciden en que a Santiago 

Maldonado se lo llevó la Gendarmería; y que, además, confirman en esta declaración, que se acaba 

de hacer hace minutos, el tema de la presencia de sangre en los camiones; y que, evidentemente, 

estamos ante un hecho que no es individual, es un hecho de Estado. Pero no solamente del Estado 

Argentino, hay una coordinación entre el Gobierno de la Argentina y el Gobierno de Chile, porque 

no olvidemos que estábamos ante una manifestación que reclamaba la libertad de Jones Huala.  

 Como decía recién un diputado preopinante, el compañero está detenido en nuestro país, ya ha 

pasado un juicio por extradición, que fue rechazado, porque la captura de Jones Huala fue conseguida 

mediante declaraciones obtenidas bajo tortura de un testigo y un trabajo de espionaje que fue 

confirmado de ambos Estados, pero ahora va a otro juicio. No se puede juzgar a la misma persona dos 

veces ðcomo se decía reciénð. O sea, estamos ante un entramado, dos Estados, que está frente a una 

cacería de brujas contra el pueblo mapuche, a quienes trata de usurpadores el mismo funcionario que 

estaba frente a la represión de Gendarmería el 1 de agosto, trató a las comunidades de usurpadores, de 

terroristas. Pero, acá, los usurpadores no solamente han sido los Benetton, los Monsanto; también, 

Chevron, Repsol, todos los que se han instalado bajo todos los Gobiernos de esta democracia, y que les 

han permitido usurpar nuestras tierras y nuestro agua, como ha ocurrido en El Bolsón, como ocurre en 

El Bolsón, y por lo cual la comunidad se está movilizando. O sea, estamos hablando de una política de 

espionaje, de represión, de secuestros, que es un modo de operación de los Gobiernos sucesivos que han 

pasado por la Argentina y, cuando no han podido recurrir a los aparatos represivos como la Policía o la 

Gendarmería, han utilizado directamente patotas parapoliciales contra los trabajadores o contra 

cualquier tipo de manifestación. Les recuerdo Mariano Ferreyra; les recuerdo, en Santa Cruz, los 

docentes; les recuerdo Plaza Huincul, los cascos amarillos. Y, así, podemos recorrer vastos lugares de la 

Argentina en donde estos métodos han sido utilizados. 

 Se ha premiado a genocidas de la Dictadura poniéndolos en el poder. Imagínense ustedes, 

estamos ante un Gobierno que está yendo más a fondo, en un capítulo más profundo de una 

escalada represiva. Hay testigos, hay una desaparición forzada. Nuestro planteo es de repudio a la 

represión, nuestro planteo es de la aparición con vida.  

 Consideramos que el valor de una Declaración por unanimidad tiene que tener algunos 

elementos políticos de importancia para que no sea utilizado como una lavada de cara ðinsistoð, 

que tiene que ver con que, aquí, no hubo un operativo; un operativo puede ser, también, cualquier 

cosa, no simplemente una represión.  

 Acá hubo una represión, hubo una desaparición forzada, hay testigos. O sea, no podemos zafar 

de eso. Hay un juez que acaba de decirlo en una conferencia de prensa recién. Y queremos la 

aparición con vida, que se hagan todas las medidas, se desarrollen todas las medidas necesarias para 

la aparición con vida del compañero Santiago Maldonado.  

 Entonces, si vamos a hacer un esfuerzo en ese sentido, palabras más o palabras menos que pueda 

tener, consideramos que esos ðcomo ha dicho recién el diputado Godoyð, consideramos que esos son 

los elementos fundamentales que tiene que tener una Declaración en un momento político tan 

importante como ese.  

 Repudiar la represión, exigir todas las acciones que corresponda para la aparición con vida del 

joven Santiago Maldonado. 

 Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputada. 

 Diputado Nogueira. 
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Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

 Como lo mencionaron varios diputados, creo que estamos ante un hecho gravísimo, y que es una 

nueva desaparición forzada de personas dentro de la democracia. 

 Pero, lamentablemente, a este hecho gravísimo hay que sumarle otro, también, sumamente grave, 

y que son los esfuerzos del Gobierno nacional por distraer la atención, por llevar una línea 

investigativa hacia otro lado, entorpecer la investigación al negarse, al negar el carácter de 

desaparición forzada, perdiendo, de esa forma, tiempo valiosísimo en la búsqueda de Santiago 

Maldonado. Porque, si se hubiera esto definido como desaparición forzada, se hubieran activado 

rápidamente mecanismos y protocolos necesarios para este caso, y poder encontrar respuestas de 

manera rápida. Y estos intentos, claramente, tienen la intencionalidad de cubrir a las Fuerzas de 

Seguridad; en este caso, a la Gendarmería. 

 Es un hecho sumamente grave porque el conjunto del pueblo argentino dijo ya a principios de los 

80: nunca más; el conjunto de los actores políticos de la Argentina dijo: nunca más; dijo que, a 

pesar de las diferencias políticas que tengamos, a pesar de los distintos modelos de desarrollo para 

el país, sean liberales, sean nacionales, populares, sean de izquierda, vamos a dirimir todos nuestros 

conflictos en los marcos de las reglas del juego de la democracia. 

 Y, justamente, la desaparición de Santiago Maldonado, en el marco de un conflicto y de una 

represión, es un hecho grave y es un hecho grave encubrir a las Fuerzas de Seguridad que, sin duda, 

ahí, tienen responsabilidad.  

 Así que creo yo y brego por que tengamos una Declaración conjunta, que sea una Declaración 

contundente, al igual que lo hicimos con el caso del Dos por Uno para los genocidas, que marcamos 

una clara señal en el conjunto del país, en las calles, pero también en todas las instituciones. Que, en 

este caso, podamos llegar a una situación similar, a una Declaración conjunta. 

 Creo, tambi®n, que tenemosé que no puede ser una Declaraci·n lavada. Efectivamente, tiene que 

tener el contenido y la contundencia necesaria reclamando la aparición con vida, no esquivándole al 

bulto de que esta desaparición fue en el marco de una represión donde hay testigos que dicen que a 

Santiago Maldonado se lo llevó la Gendarmería. Entonces, en esto no nos podemos hacer los distraídos.  

 Nunca más, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidente. 

 La verdad que me preocupa enormemente lo que está pasando en nuestro país. 

 Este hecho, que es un hecho realmente gravísimo, sucede ante la indiferencia porque he 

escuchado a algunos colegas decir la preocupación de la sociedad. Es cierto, hay una parte 

importante de la sociedad que está muy preocupada por este tema, pero hay una parte de la sociedad 

que, impulsada por una campaña fenomenal de desprestigio de las instituciones, de la política, de 

las gestiones anteriores, generan una situación de enfrentamiento y de crispación en la sociedad. Me 

mostraba un colaborador un tuit de una exdocente jubilada donde decía: bueno, desapareció uno, 

pero tengamos en cuenta que menos mal, uno menos. Uno menos de nosotros, uno menos de los 

kirchneristas, uno menos de los chorros que deben desaparecer de la sociedad argentina. Esta es la 

sociedad en la que estamos viviendo. 

 Yo tengo muchos años y viví de chico la grieta que la Revolución Libertadora ðo ñliberticidaò, 

según se mireð hizo para desprestigiar la figura de Perón, de Evita, del peronismo como proyecto 

político y lo comparo muchísimo con lo que este Gobierno está haciendo con quienes fuimos parte 

de un Gobierno que tuvo errores, donde hubo corrupción y donde hubo cosas que estuvieron mal, 

pero que fue conformado por distintas personas y cada una de esas personas deberá hacerse cargo 

de sus responsabilidades individuales y no hacernos cargo a todos como una responsabilidad 

colectiva de algunas cuestiones que pasaron, porque hoy siguen pasando y yo creo, con mucho 

elementos, que siguen pasando peor que antes. 

 Entonces, esta grieta, esta generación de una opinión pública de que los malos están allá y los 

buenos estamos del otro lado genera hasta esta simplificación de que, bueno, viste, era un 

guerrillero, era un guerrillero de los mapuches, un guerrillero donde el ISIS le mandaba las armas y 
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las estrategias. Si uno mira la foto de las armas de los muchachos, van a mi casa y encuentran las 

mismas armas: serrucho, martillo, pala; no tengo boleadoras, no las sé usar.  

 Cuando desapareció Maldonado, en las primeras semanas de agosto, ¿qué hizo el Gobierno 

nacional?: lo mandó a Lanata, el gran promotor del desprestigio de la oposición a este Gobierno, a tapar 

todo con un escandaloso programa donde ponía a los mapuches que están defendiendo su lugar de 

subsistencia en el papel de terroristas. Y ac§ estamos volviendo al 76 y al ñalgo habr§n hechoò. Y hay 

una parte de la sociedad que justifica la desaparici·n de esa gente porque ñalgo habr§ hechoò.  

 La verdad, me preocupa enormemente lo que pasó, pero me preocupa enormemente más que 

tengamos una sociedad que, impulsada por esa propaganda enorme de desprestigio de la política, 

del desprestigio del resto que están haciendo los CEO que hoy nos manejan en la República 

Argentina, empecemos a justificar que hay argentinos que ojalá no estén, así podemos hacer las 

cosas que tenemos que hacer de la mejor forma. 

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, señor presidente. 

 Coincido en que tenemos que buscar la unanimidad en la Declaración frente al tema central que 

ocupa este tema, que es la desaparición forzada de un argentino. Ese es el punto que debe unificar a 

todos los diputados y diputadas. Puede quien esté más o menos de acuerdo con el contexto en donde 

ocurrió. Ahora, lo cierto es que la democracia no puede permitirse un desaparecido más, no puede 

permitirse un desaparecido. Ya hace muchos años que buscamos a Julio López. Ahora, insisto en 

que la Declaración, que debe ser contundente, debe ser por unanimidad o debemos buscar la 

unanimidad y hay que centrarla en la desaparición de un argentino. 

 Hay un agravante que no se puede soslayar y es que esta desaparición ocurre en el marco de una 

represión por parte de una fuerza armada del Estado. No se puede soslayar eso, no nos podemos 

permitir eso y esta Legislatura debe buscar la unanimidad. 

 Propongo, cuando termine la lista de oradores, un cuarto intermedio de cinco minutos, o de diez 

minutos, lo que esta Cámara entienda necesario, para sacar una expresión fuerte, clara, pidiendo por la 

aparición con vida de Santiago Maldonado y repudiando su desaparición forzada y también creo que no 

se puede soslayar el hecho de la maniobra dilatoria que está llevando adelante el Gobierno nacional. 

 Tal cual lo han mencionado, me hace acordar de manera muy fuerte a lo ocurrido con el soldado 

Carrasco, eso lo tenemos todos presentes, en donde se toma un determinado tiempo para que 

intervenga alguna agencia de inteligencia para que cree los distintos caminos que lleven a 

búsquedas que no concluyan en el hallazgo de la persona desaparecida. Pareciera calcado, incluso 

hasta me atrevería a pensar que alguna de las pruebas halladas hayan sido puestas para que lleven a 

otros caminos y que finalmente se determine que esas pruebas no corresponden a Santiago 

Maldonado, a elementos o a cabellos de Santiago Maldonado. 

 Es gravísimo lo ocurrido, es gravísimo. No puede haber un argentino desaparecido en el marco 

de un conflicto, en el marco de una represión por parte de una fuerza del Estado, haya sido que 

protestaban o reclamaban basquetbolistas o un sector de derecha o un sector de izquierda, hombres 

o mujeres. No puede desaparecer un argentino en el marco de una represión de una fuerza del 

Estado. Tenemos la obligación de buscar la unanimidad porque es algo que, como dijo mi 

compañero Santiago Nogueira, es algo que hace muchos años los argentinos definimos. La palabra 

desaparecido, como concepto, no existía en el mundo hasta el año 1976, que el señor Jorge Rafael 

Videla la puso sobre el tapete cuando dijo: un desaparecido no existe, es algo que no está, no existe.  

Sí existe, así como existen Julio López y su familia, existe Santiago Maldonado, sus familias, sus 

afectos y nosotros, la Nación de la cual él es parte y que no nos podemos permitir esto, podemos 

tener miles de diferencias. Por eso insisto, respecto del conflicto, de ese y de otros conflictos que 

pueden aparecer en el seno de nuestra sociedad, podemos tener distintas miradas. Lo que no puede 

hacerse es resolverlo a través de una vía violenta y mucho menos a través de una desaparición. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 
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 Diputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FN). ðGracias, señor presidente. 

 Todos los diputados preopinantes la verdad que dijeron todo lo que uno piensa o entiende que 

hay que decir en este momento. 

 Dos temitas como conclusión final quiero dar: 

 Uno, que me parece que es una Declaración que hay que sacarla por unanimidad. No es que me 

parece, que sea caprichoso, que corresponda. Creo que estamos hablando de graves temas, temas 

que atravesaron nuestra sociedad y que han atravesado nuestras edades. Porque tenía razón el 

diputado Podestá, cuando decía que nosotros conocimos varias grietas, muchas grietas en la historia 

argentina. Ahora, lo que yo no puedo terminar de comprender es hacer juicio de la historia con 

ligereza, con zeta, lo digo especialmente, y sin querer ofender a nadie, cuando yo escuché a 

periodistas en Buenos Aires hablando de los mapuches, periodistas, hablaban atrocidades, lo que 

solo puedo denominar ligereza, para no hablar de ignorancia. Nosotros pertenecemos a la Patagonia 

argentina. Nosotros no nos podemos autopermitir no conocer nuestras historias, buenas y malas, 

dentro de un ámbito geográfico donde también tenemos países limítrofes que tienen historias que a 

veces han sido complementarias. Tampoco podemos estar sentados acá repitiendo ideas de 

resentimiento que son las que escuchamos en el Twitter, en las radios, en la televisión, porque eso 

mismo también lo repetimos cuando vamos a votar, sin conocimiento de lo que fuimos, de lo que 

somos hoy, y a donde queremos llegar. Pero mire, si hay una torpeza más grande que la 

indiferencia, que es lo que creo que tiene hoy el pueblo en general con respecto a los desaparecidos 

y se queda buscando toda la culpabilidad de la víctima: algo habrá hecho, es joven, hizo esto, y 

juzgando con lige-re-za al victimario. A mí me parece que no hemos evolucionado como sociedad, 

a mí me parece que no sirvió de nada el sufrimiento de tantas familias argentinas que del 76 en 

adelante sufrieron desapariciones. Y me parece que no hay que buscar culpables; que hay que 

aprender hacerse cargo de cada una de las cosas que pensamos, que decimos y que hacemos.  

 Porque si la democracia empezó con Alfonsín, ya todos nosotros tenemos por lo menos treinta 

años. Y a los treinta años, como en los seres humanos, no se puede seguir echando la culpa al papá, 

a la mamá, al tío o al primo. Hay que aprender a hacerse cargo de cada una de las cosas que 

hacemos y que decimos. Y a mí me parece que, en esta instancia, la sociedad argentina no está a la 

altura de las circunstancias.  

 Porque el que desapareció es un hijo de nuestra tierra, que estaba en este lugar y que el Estado 

debe ser responsable por su vida, su identidad, su búsqueda y su custodia. Porque entonces, como 

no me importa no me hago cargoé y de lo otro no me importa mucho y tampoco me hago cargo. Y 

me quedo con seis ideas básicas que me tiran diez personas y que me las repiten constantemente. 

 ¡Qué lástima!, yo creí que íbamos en el camino de la evolución y me está pareciendo que no lo 

logramos. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

 Diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðGracias, presidente. 

 Desde ya que no cabe otra conclusión o posición más importante en esto que es la de expresar, si es 

necesario institucionalmente ðy en eso acompañaremosð, la necesidad de que todas las fuerzas de 

seguridad como los órganos de Gobierno o ministerios ya sean nacionales o provinciales, se aboquen a 

resolver este hecho en el cual aparece desaparecida esta persona Maldonado, y consiguientemente 

desear profundamente, como ciudadano argentino, que Santiago Maldonado aparezca. 

 Sin embargo, si de lo que se trata es de expedirnos institucionalmente, a mí me preocupa muy 

especialmente ðy en algún punto, debo confesarlo, hasta me molestað que cada vez que hay 

expresiones de este tipo que conllevan, obviamente, temas muy delicados, pero que tienen ribetes, 

que tienen distintas, distintos posicionamientos en razón del lugar o del rol que ocupamos, ya sea 

oficialistas u opositores, según el caso, nacional o provincial, genera una suerte de machaque con 

algunos temas y es este que aparece siempre, que es el de la necesidad de la unanimidad.  
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 ¿Unanimidad sobre qué? ¿Unanimidad sobre el deseo de que Maldonado aparezca? ¡Y sí, claro, 

obvio! ¿Quién podría decir lo contrario? ¿Unanimidad sobre la necesidad de que sean las distintas 

Fuerzas del Estado las que logren hacer lo necesario para que Maldonado aparezca? Sí, por 

supuesto, unanimidad. Ahora, si a la unanimidad se la vincula inmediatamente a conjeturas que 

corren por exclusiva cuenta de quien las dice, sobre ðlisa y llanamenteð una responsabilidad del 

Gobierno de turno sobre la desaparición de esta persona, y sobre la calificación directa de 

desaparición forzada cuando lo que se está precisamente investigando son las condiciones en las 

que esta persona desaparece, se est§ investigando sobreé sobre si la persona estaba en el lugar o 

no, sobre si efectivamente se lo llevaron y para eso están buscando testimonios, y si se pasa 

automáticamente por arriba todas estas consideraciones y análisis y se parte de esta, no ya 

presunción, sino certeza como pretenden proponerlo, de que el Gobierno nacional es responsable 

deé porque aqu² se lo dijo. Miren, yo les quiero mencionar, por ejemplo, un dato. Ac§ hay una 

ministra que está explicando frente al Congreso, es decir, frente al pueblo de la Nación Argentina y 

compartiendo la información que se tiene sobre el episodio. 

 No hace tanto los ministros no daban ninguna explicación y está tratando de explicar y dar 

cuenta de qué información es con la que se cuenta.  

 Se menciona ligeramente a la Gendarmería. Gendarmería que sacrificó gente en accidentes y en 

condiciones por ayudar al pueblo argentino en condiciones de catástrofes recientemente. Entonces, 

se señala a la Gendarmería en sí misma como responsable cuando no existe, todavía, ningún 

elemento para atribuirle la responsabilidad a esta Fuerza de Seguridad.  

 Se habló de que el Gobierno anterior se componía de personas para justificar, quizás, en esto los 

errores que pudieron haber cometido las personas. ¿Y de qué se creen que se compone este 

Gobierno? ¿De androides? Este Gobierno también tiene personas, también se compone de 

funcionarios que son antes personas. Y aun suponiendo ðy deseamos que no haya sido asíð que 

hubiera habido en todo este episodio algún error humano, algún error en la cadena de 

responsabilidades políticas ðdeseamos que no haya sido así, y que se pueda dilucidarð, también 

habrá sido una persona la que se habrá equivocado y eso eximiría a un Gobierno de las 

responsabilidades que le caben, por ejemplo, por un hecho de corrupción, bueno, porque entonces 

todo el episodio anterior al que referimos, todos los antecedentes del Gobierno anterior, no estarían 

exentos de su responsabilidad.  

 Y, por otra parte, quiero dar un dato también que me parece que no es menor. Que si de 

reconocer errores se trata, si hubiera habido algún error o hubiera habido algún episodio de este 

tipo, quédense tranquilos que también este Gobierno, consciente de que somos personas los que 

ejercemos funciones, ha recurrido inmediatamente a reconocer, ha accedido inmediatamente a 

reconocer sus errores, ha ido donde se advierte que se cometen. No es un Gobierno que se empecine 

en ocultar una verdad machacando lo contrario. 

 Yo no tenía intención de intervenir en este tema porque me parece un tema en el que lo más 

importante es que una persona, un ciudadano aparezca con vida, porque me parece que de lo que se 

trata es de expresar la preocupación institucional de que la persona aparezca. Sin embargo, no se 

pierde oportunidad para hacer conjeturas que son graves, en muchos casos infundadas, en muchos 

casos traspolando la situación a episodios históricos que tienen mucho más mar de fondo, que no 

tienen, que no se deben aé o por lo menos, que no se identifican autom§ticamente con esto. Es 

decir, se termina hablando de las elecciones y del neoliberalismo cuando se está hablando del deseo 

y del interés de que el Estado garantice.  

 Convengamos que tampoco tenemos un Estado que se asimila al Gran Hermano de George 

Orwell; es decir, no tenemos una pantalla que nos controla diariamente todo el día encima; por lo 

tanto, razonablemente puede pasar que una persona no esté y que no tengamos la posibilidad de 

darle inmediata respuesta de dónde está. Porque si la sola calificación de una persona como 

desaparición forzada significara automáticamente su, la resolución del lugar, de su ubicación, pues 

hubiera sido suficiente en este caso, por ejemplo, calificar como desaparición forzada a Oporto y a 

Cortés Torres, asesinos matadores de Aigo y los hubiéramos agarrado y, sin embargo, 
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desaparecieron. En este caso, evidentemente, voluntariamente, pero desaparecieron de la faz de la 

Tierra, matadores de un ciudadano neuquino también.  

 No quiero con esto, por favor, hacer una ilación, ni una conjetura, pero es evidente que el Estado 

no es Estado omnipresente. Tiene la responsabilidad de garantizar la seguridad. ¡Y sí, claro! 

Tenemos la posibilidad de exigirle una respuesta. ¡Sí, absolutamente! Ahora, eso sólo supone hacer 

las conjeturas que en este Recinto se hacen, de que el Estado está asimilándose en el ejercicio de la 

fuerza ¿a las Fuerzas parapoliciales que Perón permitió que se instalaran a partir del 73 en la 

Argentina? No del 76, del 73. Les recuerdo que la Triple A se creó en Gobierno democrático.  

 Entonces, yo les pido, por favor, reflexión. Y a nosotros nos encantará acompañar una Declaración 

que busque, o que inste a la aparición inmediata de Santiago Maldonado, pero no pretendan enroscarnos 

la víbora con esto de decir que, en pos de esta Declaración, tenemos que salir y decir que el Estado 

nacional y el Gobierno es el responsable de haber ocultado. Y si eso sucediera, Dios no lo permita, si 

eso sucediera de que se esclareciera y hubiera habido una responsabilidad, pues que se investigue hasta 

las últimas consecuencias. ¡Ojalá que no!, ojalá que Santiago esté en algún lugar y que aparezca, con 

vida por supuesto. Pero no permitan siempre en nombre de esta pretendida unanimidad, tirarnos arriba, 

digamos, la responsabilidad de hacer una Declaración que no pretendemos acompañar en esos términos, 

y no porque sea necesaria una Declaración lavada ðcomo se dijoð, una Declaración responsable, no 

una Declaración osada, audaz o ðinclusoð infundada. Estamos dispuestos a acompañar una 

Declaración, pero no se pretenda que sea en esos términos. 

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðSeñor presidente, creo que no va a haber unanimidad, y es lógico que no 

la haya, porque no va a haber unanimidad de la mano de los responsables de la desaparición de 

Santiago Maldonado. ¡Es así! Que nadie se ponga triste por esto porque esta es la realidad. Forzar 

una unanimidad, en el debate político que estamos teniendo y con la intervención que me precedió, 

sería, también, de alguna manera, colaborar con el autoencubrimiento. Y digo esto porque acá se 

han dicho cosas graves. Primero, la Gendarmería no vino de un repollo, no vino del aire, llegó 

volando en un paracaídas y dijo: ¡Oh! ¿Qué hago acá? ¿Dónde estoy? ¿Quién soy? ¿Qué tengo que 

hacer? ¡No! ¡No fue así! Es un operativo político, y este señor Nocheti, Noceti ðno sé cómo se 

llamað, Pablo, el jefe de Gabinete del Ministerio de Seguridad estuvo encabezando el operativo, y 

mientras reprimían a los trabajadores hacía declaraciones muy precisas, diciendo que Resistencia 

Ancestral Mapuche es un agrupamiento terrorista y que iban a ir todos en cana. Estaba anticipando 

que a Santiago Maldonado lo iban a meter preso. Lo terminaron secuestrando. La ministra Bullrich 

está siendo interpelada, comparece en este momento, y mientras ella miente, a la vez, hay una 

conferencia de prensa de un juez que la contradice, que dice todo lo contrario a lo que la ministra 

Bullrich está diciendo en este momento. Entonces, acá hay responsabilidades políticas. El Estado es 

responsable de esta desaparición forzada en democracia, en este caso, del joven Maldonado.  

 Entonces, no hay un error, porque si no empezamos como en la Dictadura: hubo errores, hubo 

excesos, se zarparon los muchachos, y así hubo treinta mil desaparecidos. Acá estamos hablando de 

una desaparición, hay testigos, hay un jefe de Gabinete comandando ese operativo. 

 Queremos a Santiago Maldonado con vida. Repudiamos la represión que se ejecutó contra el 

pueblo mapuche, la misma que se ejecuta contra todas las luchas del país. Acá no hay muerto que se 

tenga que asustar del degollado. Décadas, en la Argentina, de democracia de esa manera, pero ahora 

estamos reclamando concretamente eso. Y hay responsabilidades.  

 Esa es la Declaración que vamos a defender. Y si no hay unanimidad es la expresión de la 

situación política y de la crisis política que se ha abierto con esta desaparición forzada de este joven 

luchador. 

 Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Smoljan. 
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Sr. SMOLJAN (UCR). ðGracias. 

 Bueno, expresar ðen nombre de mi partidoð la alta preocupación que tenemos por la 

desaparición de Santiago Maldonado, como lo hemos hecho con cada una de las circunstancias 

similares que nos ocurrieron en los tiempos que, por lo menos, a mí, me tocó actuar en la política, 

desde la defensa en la época de la Dictadura de cada desaparecido como en la especial atención que 

pusimos en los responsables de las desapariciones y, en especial, en las Fuerzas Armadas cuando se 

recuperó la democracia por la propia historia que antecede.  

 Somos muy sensibles y estamos muy atentos a las acciones que desarrollan los cuerpos armados 

en la República, pero desde mi partido, cuando le tocó ser Gobierno, y en esta actual circunstancia 

cuando formamos una coalición, estamos convencidos de que desde el Estado garantizamos las 

libertades y que, en la medida en que no se demuestre lo contrario, no hay una responsabilidad 

institucional y si la hubiera, por supuesto, que seríamos los primeros en señalar y en trabajar para 

que eso no ocurra. 

 A la diputada que me precedió en la palabra no le preocupaba la unanimidad. Yo creo que sería 

bueno en estas circunstancias, en nombre de nuestras propias historias y luchas, encontrar un 

criterio amplio, al margen de las diferencias que todos tenemos respecto a los acontecimientos 

políticos, a las visiones diferentes ðinclusiveð de los últimos hechos que han ocurrido. Pero sería 

muy interesante para el esclarecimiento de la sociedad, para el nivel de conciencia de la necesidad 

de recuperar la tranquilidad y que un desaparecido no puede tolerar la democracia, que encontremos 

una expresión que nos abarque a todos y que después, cada uno, desde su propia expresión, pueda 

marcar las diferencias. Creo que eso sería un ðdesde el punto de vista de la calidez institucional y 

de la respuesta que tiene que dar la democracia en este tiempo para encontrar denominadores 

comunes que nos permitan superar nuestra propia historiað, sería muy importante que, en este 

caso, en el que todos estamos de acuerdo en la necesidad que hay de esclarecer y de la 

responsabilidad que tienen que asumir todos los cuerpos, podamos encontrar una expresión común. 

Por eso adhiero a hacer un cuarto intermedio, que podamos debatir y encontrar una salida común. 

 Nada más. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias. 

 Voy a ser breve y voy a tratar de no contestar porque buscamos el mayor de los consensos; pero 

voy a reseñar un elemento que me parece muy simbólico. Quien negó la participación de 

Gendarmería fue la ministra Bullrich. Por eso, los elementos están sobre la mesa de que hay un 

encubrimiento y que Gendarmería, indudablemente, está involucrada en el episodio porque fue 

quien reprimió. Y, por eso, da lugar a la suspicacia ðsi quiere llamarle así, uno de los diputados 

preopinantesð de que Gendarmería está involucrada porque no se puede decir que no está 

involucrada. Es tan infundado eso por parte de un ministro antes de haber propiciado la 

investigación, que tira mucha tierra sobre las actitudes de pretender esclarecer la indudable 

participación del Estado y háblase del Estado en este hecho. Lo digo, solamente, para allanar un 

poco el debate porque las razones por las cuales se cargan, a veces, las exposiciones están sobre la 

base de las manifestaciones públicas de los máximos representantes. El presidente que descalificó 

esta desaparición y la ministra que dijo que no estaba involucrada la Gendarmería.  

 Gracias. 

 Nada más. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðVoy a ser muy breve en esto, también, pero este es un punto categórico 

porque no se trata de una definición política alrededor de un suceso. Cuando se caratula un caso de 

desaparición forzada se activan mecanismos que no tienen nada que ver con una persona extraviada, una 

búsqueda de paradero, etcétera. Es decir, una cosa es una desaparición, cuando se denuncia una 

desaparición que se articulan mecanismos automáticos para orientar la investigación, hacer un 

entramado r§pido y otra cosa es cuando se dice que alguien est§ extraviado y todoé Eso lo sabemos 
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todos, es tan elemental. Y hay una negación tal, hay una negación tan brutal y un intento que no se 

puede obviar, no lo podemos obviar, por más que hagamos un esfuerzo no se puede obviar porque es 

desviar o no la investigación. Cuando hay una persona desaparecida, se activan mecanismos legales, 

judiciales, de investigación, etcétera, y cuarenta y ocho horas, cada hora vale, cada hora vale oro, vale 

oro. Ahora, cuando se dice: no, no se sabe, veremos, capazé Esto es car²simo, esto es el d²a y la noche. 

Por eso, para nosotros, desaparición forzada es una categoría que no es solamente una declaración 

política, tiene efectos investigativos, tiene efectos políticos, también, y tiene efectos en lo que hace a la 

investigación. Entonces, es el día y la noche. Y nosotros caracterizamos, desde un principio, y así está, 

es un intento de encubrimiento claramente, que acá nosotros, obviamente, detrás vienen todas las 

responsabilidades porque si se lavaron los Unimog, se corrieron los vehículos, hay una cadena bastante 

amplia de responsables políticos de semejante hecho. Por eso, no podemos sacar una Declaración así 

nomás. Es grave, más que la desaparición en sí misma, casi es grave todo el encubrimiento posterior, 

porque es el Estado ya interviniendo para encubrir esta situación. 

 Eso, como fundamento, porque yo creo que va a hacer a la Declaración que saquemos ðo noð 

en común. 

 Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Voy a poner a consideración la moción del diputado Escobar, donde la Cámara se tomaría un 

receso de cinco minutos para tratar de unificar la redacción, o bien hacer dos redacciones 

correspondientes y las acercan por escrito, por favor, a Presidencia. 

 A consideración de los señores diputados el receso de cinco minutos, un cuarto intermedio de 

cinco minutos. 

 

- Se aprueba [14:02 h]. 

 

- A las 14:11 h, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðVamos a dar lectura al Despacho unificado. 

 Les agradezco el esfuerzo a todos los Bloques que han trabajado en poder lograr unificar el Despacho. 

 Quiero destacar, también, la presencia en el Recinto de tres personas que han significado mucho 

para la Casa. Les damos la bienvenida al diputado mandato cumplido Cacho Gutiérrez, al diputado 

mandato cumplido Manuel Gschwind y al vicegobernador mandato cumplido Federico Brollo. 

Muchísimas gracias por acompañarnos en la Casa. Sean ustedes muy bienvenidos. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

 Artículo 1.º. Su profunda preocupación ante la desaparición del joven Santiago Maldonado en el 

marco del operativo implementado por las Fuerzas de Seguridad nacionales y provinciales el pasado 

1 de agosto en el predio de la comunidad mapuche del Pu Lof del Departamento de Cushamen, en 

la Provincia del Chubut. 

 Artículo 2.º. Instar al Poder Ejecutivo nacional, al Ministerio de Seguridad de la Nación y al 

Poder Ejecutivo de la Provincia del Chubut a tomar, de manera inmediata, todas las medidas 

necesarias para garantizar la aparición con vida de Santiago Maldonado. 

 Artículo 3.º. Comuníquese al Ministerio de Seguridad de la Nación, al Ministerio de Gobierno de 

la Provincia del Chubut y a los familiares de Santiago Maldonado. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ð¿Estamos todos de acuerdo en la redacción del Despacho? 

 

10.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAhora, sí, voy a levantar el estado de la Cámara en Comisión. 

Quería estar seguro de que era el único Despacho. 
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 Levantamos el estado de la Cámara en Comisión y voy a poner a consideración el tratamiento en 

general del presente proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðUn respaldo unánime de los señores legisladores. [Aplausos]. 

 Nominaremos cada uno de sus artículos, por Secretaría, para su consideración en articular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º y 3.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Declaración 2173. 
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SEMINARIO PRÁCTICAS  

DE CUERPO - MENTE - ESPÍRITU 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-057/17 - Proyecto 10.958) 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por el 

cual se establece de interés del Poder Legislativo el seminario Prácticas de Cuerpo - Mente - Espíritu 

para modular los efectos del estrés en nuestra salud, a realizarse el 25 de agosto del año 2017 en la 

ciudad de Neuquén.  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

 Muy breve. 

 Este es un seminario que se va a realizar el 25 de agosto.  

 Se denomina Prácticas de Cuerpo - Mente - Espíritu y va a estar dictado por la doctora Patricia 

Mathes Cane, que es la directora de la organización no gubernamental Capacitar, una organización 

internacional que trabaja en treinta y cinco países de América, Asia, Europa y África. 

 Trabajan distintos programas para laé 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDisculpe, diputado.  
 

11.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión  

(Art. 144 - RI) 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðPara que se pueda explayar con mayor comodidad, voy a poner a la 

Cámara en Comisión, si usted me permite. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðSí. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración de los señores diputados poner la Cámara en 

Comisión. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Ahora sí, diputado. Adelante. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðComo le decía, esta Organización No Gubernamental trabaja en treinta 

y cinco países de los distintos continentes; trabaja con programas destinados a personas que han sufrido 

situaciones traumáticas, ya sea por catástrofes naturales o producto de la violencia en situaciones bélicas y 

de lo que se trata, justamente, es de dotar de herramientas para reconstruir y equilibrar su situación 

emocional. 
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 Bueno, este seminario se va a dictar la semana que viene; como decía, va a contar con la 

presencia de esta doctora, que tiene un reconocimiento internacional en la materia y, por eso, 

entendemos que sería muy importante que esta Cámara lo declare de interés legislativo. 

 Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado.  

 

11.2 
 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara  

(Art. 148 - RI) 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

 Por Secretaría, se dará lectura al texto del Proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). ð La Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

 Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo el seminario Prácticas de Cuerpo - Mente - Espíritu 

para modular los efectos del estrés en nuestra salud, que realizará la doctora Patricia Mathes Cane, 

directora de la organización no gubernamental Capacitar Internacional, dirigido al público en 

general, a realizarse el próximo viernes 25 de agosto de 2017 en la ciudad de Neuquén, organizado 

por el Instituto de Educación Superior Los Cerezos Sur. 

 Artículo 2.º. Comuníquese al Instituto de Educación Superior Los Cerezos Sur. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðVoy a poner a la Cámara a consideración la aprobación en general 

del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Para su aprobación en particular nominaré cada uno de sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Declaración 2174. 

 

12 

 

INTERÉS POR LA REGULARIZACIÓN DE LAS EMISORAS  

DE RADIO Y TELEVISIÓN  

(Expte. P-051/17 - Proyecto 10.888) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se solicita a la autoridad de aplicación ENACOM (Ente Nacional de Comunicaciones), 

regularice la situación de las emisoras de radio y televisión, incluidas en el Decreto 1357/89 y 

Resoluciones 753 y 03/09, que establecen los permisos precarios provisorios. 

 

12.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión  

y presentación de Proyecto 11.000 

(Arts. 144 y 118 bis - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðVoy a constituir la Cámara en Comisión, lo cual pongo a 

consideración de los señores diputados. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Tiene la palabra la diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

 Mi consulta es si de forma tengo que volver a reiterar los fundamentos o si podemos pasaré 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo, no, realmente qued· asentadoé 

Sra. JURE (FITPROV). ðé ac§ los compa¶eros me dicené 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðé qued· asentadoé No hay problema. 

Sra. JURE (FITPROV). ðBueno, vamos a lo que tenemos que resolver. 

 Acá hay emisoras de baja frecuencia que no tienen sus permisos, o sea, están en ilegalidad, y 

queremos que se cumpla con las normativas, y por eso, este Proyecto de Comunicación establece en 

el artículo 1.º: Exhortar a la autoridad a cumplir las normas existentes de estos permisos precarios 

provisorios, como así las inscriptas mediante la Resolución 573 del COMFER, la Resolución 3 de la 

AFSCA 2009, para ordenar el Servicio de la Televisión de Baja Potencia en toda su dimensión. 

 El artículo 2.º habla de cuáles son las emisoras que están nominadas al degüello, digamos; están 

planteadas ahí con claridad. 

 Y en el artículo 3.º se comunica al ENACOM y al Sistema Federal de Medios y Contenidos Públicos. 

 En todo el revuelo del debate que ten²amos reci®n, me llega otraé este es el problema que 

tenemos de no haber tenido una Comisión como corresponde, haberlo debatido y llegar aquí medio 

preparando el debate y los textos en este momento. 

 Hay otra propuesta que tiene dos artículos, yo acabo de consultar con FARBAP, que está acá 

presente, ellos consideran que el artículo, el texto original tiene que mantenerse y, en todo caso, no 

habría problemas de agregarle el artículo 1.º, que solicita al Ente Nacional de Comunicaciones 

(ENACOM) informe a esta Honorable Legislatura sobre la situación en que se encuentran las 

emisoras de radiodifusión inscriptas en la Provincia del Neuquén que ostentan los permisos, 

inscriptas mediante la Resolución, inscriptas según lo dispuesto, ta, ta, ta, ta. 

 Para combinar un poco las dos propuestas que estábamos en algún momento debatiendo, de hacer la 

Comunicación e incorporarle un pedido de informes, sea personal o escrito, y que se podría incorporar. 

 En ese sentido, no habría inconvenientes de agregar ese artículo a este Proyecto de 

Comunicación. 

 Si estamos todos de acuerdo, no sé cómo se procede administrativamente porque tenemos 

papeles acá [revisa sus papeles]é ser²a la Comunicaci·n y se le agregaé un segundo, un segundo 

[se dirige al director de Despacho Legislativo Daniel Muñoz, quien se acerca a retirar el 

Proyecto]é ese que est§ ah² como art²culo 3.º, digamos, y el artículo 3.º que está pasaría a ser 

artículo 4.º. 

 Disculpen la desprolijidad. Estoy intentando ordenar un poco para que salga adelante la 

Comunicación y que se contemplen todas las propuestas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðEl interbloque del Frente Grande y del Frente para la Victoria no vamos a 

votar este proyecto, no porque estemos en desacuerdo con su texto, sino que nos hubiera gustado 

requerir toda la información, como lo adelanté en mi anterior intervención. 

 Así que no vamos a votar. 

 Hubiéramos preferido discutirlo en Comisión y tener los elementos necesarios. 

 Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðPresidente, es para solicitar si se puede leer el artículo cómo quedaría 

con la modificación. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAhora vamos a leer el Despacho propuesto por la diputada Jure y 

ahí avanzaríamos. 
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Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Comunica: 

 Artículo 1.º. Exhortar a la autoridad de aplicación ENACOM a cumplir con las normas existentes 

a fin de otorgar seguridad jurídica a las emisoras que ostentan los Permisos Precarios Provisorios, 

como así también a las inscriptas mediante Resolución Nº 753ïCOMFER/2006 y cumplimentar la 

Resolución Nº 3ïAFSCA/ 2009, Ordenamiento de Servicios de Televisión de Baja Potencia en toda 

su dimensión. 

 Artículo 2.º. Emisoras: 

1. Registro PPP 89 FM FM - Categoría E, Cosmos FM, Neuquén, Confluencia, Neuquén, 

8300, Canal 211, Frecuencia 90.1, CUIT 20173387491, persona física titular Huarte, 

Héctor Ricardo.  

2. Permiso Precario Provisorio (PPP) 1633 1989, Inscripción Registro PPP 89 FM FM - 

Categoría E, Frecuencia Laser del Neuquén, Neuquén, Confluencia, Neuquén, 8300, Canal 

300, Frecuencia 107.9 MHZ, persona física titular Sanz, Claudio Marcelo.  

3. Permiso Precario Provisorio (PPP) 1642 1989, Inscripción Registro PPP 89 FM FM - 

Categoría E, Radio Comunidad Enrique Angeleli, Neuquén, Confluencia, Neuquén, 8300, 

Canal 289, Frecuencia 105.7, CUIT 30672639499, persona jurídica titular Fundación 

SERPAC.  

4. Permiso Precario Provisorio (PPP) 2151 1989, Inscripción Registro PPP 89 FM FM - 

Categoría E, La 105 FM, Neuquén, Confluencia, Neuquén, 8300, Canal 286, Frecuencia 

105.1, CUIT 20187240876, persona física titular Mora Cid Hernán Sucre.  

5. Autorización Resolución 753/2006  FM FM - Categoría E,  FIPAN Neuquén, Confluencia, 

Neuquén, 8300, Frecuencia 101.7, Decreto 719 del 3 de mayo de 1995, persona jurídica 

titular Fundación FIPAN.  

6. Ordenamiento de Servicios de Televisión de Baja Potencia Actuación 6558/10 

Rectificación 2873-AFSCA/11 2009, Inscripción Resolución N.º 3-AFSCA/09 TVA Baja 

Potencia Valle TV, Neuquén, Confluencia, Neuquén, 8300, Frecuencia Canal 9 186/192, 

CUIT 20173387491, persona física titular Huarte, Héctor Ricardo.  

 Artículo 3.º. Que solicita al Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM) informe a esta 

Honorable Legislatura sobre la situación en que se encuentran las emisoras de radiodifusión 

inscriptas en la Provincia de Neuquén:  

1- Que ostentan permisos precarios provisorios. 

2- Inscriptas mediante Resolución Nº 753.  

3- Inscriptas según lo dispuesto en la Resolución N.° 3-AFSCA/2009 de Ordenamiento de 

Servicios de Televisión de Baja Potencia.  

 Artículo 4.º.  Comuníquese al ENACOM y al Sistema Federal de Medios y Contenidos Públicos.  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). ðGracias, señor presidente. 

 Es para anticipar el apoyo del Bloque del MPN a este proyecto. Solidarizarnos con Héctor 

Huarte y con todos los afectados por esta situación que nos visitaron. Simplemente, decir eso y 

lamentar que no se pudo debatir, como dijo la diputada informante, pero creo que ellos se merecen 

que nosotros les demos este apoyo. Punto.  

 Y una sola observación: la Radio número 3 es Enrique Angelelli, no Angeleli. 

 Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

 Diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðGracias, presidente. 

 Quisiera advertir, comunicar que en caso de ponerse a consideración el proyecto que recién se 

leyó, y dada la complejidad del mismo, la importante cantidad de datos que contiene, modificamos 

nuestra posición de acompañar, en razón de que se modificó ampliamente el texto de lo que era una 

Declaración que instaba; en este caso se emite una Comunicación que exhorta y que contiene una 

nomenclatura que quiero ser muy franco, perdone lo coloquial, desconozco, no tengo ni idea de qué 

estamos mencionando, qué estamos enumerando. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

2958 XLVI PL - Reunión N.º 22- 16 de agosto de 2017 

 As² que me parece que, de ser as², de ser ese el texto que seé que se vota, no lo 

acompañaremos, a menos que se dé la posibilidad, ya en razón de la complejidad, de discutirlo o 

analizarlo en laé en la Comisi·n para que podamos tomar un conocimiento m§s cabal, m§s 

detallado de cuáles son cada una de las emisoras que se mencionaron, sus supuestos titulares, sus 

supuestos registros, etcétera. 

 Gracias, presidente. 

 

12.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara  

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

 Voy a levantar el estado de la Cámara en Comisión, aclarando que el texto se ha transformado en 

Proyecto de Comunicación 11.000, Expediente D-578/17, como bien ya ha sido leído por 

Secretaría.  

 Voy a poner a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

 Para su aprobación en particular, por Secretaría, se nominará cada uno de los artículos. 

 

- Se menciona y aprueba, a mano alzada, el  

artículo 1.º. 

 

- Al mencionarse el artículo 2.º, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). ðLo que ya mencioné de la palabra Angelelli. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðEn el artículo 2.º. 

Sr. SAPAG (MPN). ðEs la tercera Radio, Angelelli. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðPor supuesto, con la consideración que realizó el diputado Sapag, 

está a consideración de los señores diputados el artículo 2.º. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 3.º y 4.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Comunicación 73.  

 Culminando, de esta manera, la Sesión del día de la fecha, invitando a los señores diputados, y 

aprovecho también a quienes han cumplido su mandato y al señor vicegobernador mandato 

cumplido, a compartir en el lugar de costumbre después de cada una de las Sesiones. 

 Muchas gracias. 

 

- Es la hora 14:30. 
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A N E X O 

 

Despachos de Comisión 
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